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RESUMEN 

La presente investigación desarrolla un diagnóstico operativo a la línea de crédito de 
consumo prioritario y propone una segmentación para “La Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Servidores Municipales de Cuenca”, institución que brinda el servicio de intermediación 
financiera a los funcionarios de la Corporación Municipal del Cantón Cuenca en la Provincia 
del Azuay. 

Actualmente la Cooperativa opera de manera empírica el proceso de colocación de 
créditos, carece de una normalización de procesos y sistemas de control de riesgos, a más de 
no tener un portafolio debidamente segmentado que se ajusten a las necesidades del servicio 
de financiamiento. 

Para dar lugar al objetivo de diagnóstico y segmentación, es necesario tener un 
conocimiento general de la Cooperativa y sus actividades, dominar la base legal y los entes de 
control que supervisan la actividad de intermediación financiera como la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, específicamente los parámetros legales que dan soporte a la 
segmentación de la línea de crédito de consumo prioritario. 

Son diversos los métodos usados para la extracción y estudio de la información; se ha 
aplicado entrevistas a los colaboradores de la institución, inspecciones físicas a los archivos de 
créditos, análisis cuantitativo y cualitativo; y técnicas como la observación científica de campo, 
que incluye el uso de instrumentos como fichas técnicas y registros históricos. 

Los resultados obtenidos en la investigación sugieren la implementación de la propuesta 
de segmentación conjuntamente con las soluciones a cada uno de los hallazgos y deficiencias 
del sistema de colocación de créditos. 

Palabras clave: segmentación, riesgo, mitigación, colocación de crédito, deficiencia. 
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Introducción 
En el año 1844 en Rochdale Inglaterra, nace el concepto de cooperativismo donde un 

grupo de 27 hombres y 1 mujer de actividad obrera textil, conformó de forma voluntaria el 

primer grupo cooperativo asiéndose llamar “Cooperativa de Consumo”, que como toda 

asociación diseñaron principios que fueran la base de su actividad económica, establecidos así: 

 

“Primer principio: Adhesión voluntaria y abierta”  (ONU, 2012) 

“Segundo principio: Gestión democrática por parte de los socios”  (ONU, 2012) 

“Tercer principio: Participación económica de los socios”  (ONU, 2012) 

“Cuarto principio: Autonomía e independencia”  (ONU, 2012) 

“Quinto principio: Educación, formación e información”  (ONU, 2012) 

“Sexto principio: Cooperación entre cooperativas”  (ONU, 2012) 

“Séptimo principio: Interés por la comunidad” (ONU, 2012) 

 

Establecidos los principios de su asociación, cada participante debía aportar diez libras 

esterlinas anuales para conformar su capital y de esta manera satisfacer sus necesidades 

económicas, sociales y culturales. Con igual importancia su esencia se basó en la ayuda mutua, 

responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad, además de los valores éticos 

como la honestidad, trasparencia, responsabilidad social y preocupación por los demás 

(Plotinsky, 2014). 

Es así que en la actualidad existe una infinidad de organizaciones que, manteniendo los 

principios establecidos en 1844, han desarrollado el modelo de negocio acorde a las nuevas 

necesidades de sus miembros y nuevas formas de administración de los recursos que lo 

integran. 

El presente trabajo de investigación tiene el objetivo de elaborar un diagnóstico operativo 

a la línea de crédito de consumo prioritario de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores 

Municipales de Cuenca y diseñar una propuesta de segmentación en base a las necesidades 

actuales del sistema de colocación de cartera.  
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   En el Capítulo uno se expone una breve reseña histórica del origen del cooperativismo, 

para seguir con la descripción general de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores 

Municipales de Cuenca, que en el desarrollo de la presente investigación la denominaremos 

“COAC SMC”.  

En el Capítulo dos se expone el marco teórico y legal del tema de investigación, los entes 

de control que describen sus principales funciones e importancia dentro del Sistema Financiero. 

Conocer y aplicar la normativa legal según establece los entes de control y regulación 

garantizará la correcta ejecución de la intermediación financiera. 

El Capítulo tres contiene el diagnóstico operativo de todo el sistema de colocación de 

cartera entre los periodos 2015 a 2018 y evalúa los cambios y resultados obtenidos en la 

colocación de créditos en el intervalo de tiempo señalado. El estudio proporcionará 

información que refleja la situación actual del proceso de colocación de cartera, las falencias y 

necesidades actuales. 

En el capítulo cuatro se presenta la propuesta de segmentación a la línea de crédito de 

consumo prioritario de la COAC SMC, la propuesta integra la reestructura y estandarización 

de las actividades, la implementación de sistemas de apoyo como la administración de riesgos, 

una nueva metodología de análisis, y políticas que se ajustan a la mitigación del riesgo 

inherente en cada actividad y destino del crédito. 



 
3 

 

1. CAPÍTULO 1: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 

 

 

 

1.1. Antecedentes 

El 18 de diciembre de 1991, en el Cantón Cuenca de la Provincia del Azuay, se reúne un 

grupo de amigos, empleados del GAD Municipal de Cuenca, entre ellos también miembros de 

la Asociación de Empleados Municipales (ADEM), y deciden, de forma voluntaria, constituir 

jurídicamente la “Cooperativa de Ahorro y Crédito ADEM” con el objetivo de satisfacer sus 

necesidades económicas, sociales y culturales. 

Aproximadamente ocho años después de su conformación, la Asamblea General de 

Socios, conjuntamente con el Consejo de Administración, deciden integrar a los trabajadores 

del GAD Municipal de Cuenca, así como también a los funcionarios y funcionarias de todas 

las Empresas Públicas del Cantón Cuenca que voluntariamente decidan asociarse. 

Después de esta decisión, la Cooperativa cambia de razón social a “Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca.” 

1.1.1. Información general 

Razón social: “Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca” 
Ruc: 0190147665001 

Provincia: Azuay 

Cantón: Cuenca  

Número de Agencias: Única  
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Colaboradores: 5 personas (Gerente, Asesor de Negocios, Contador, Cajera y 

Mensajero-Conserje) 

Dirección: Presidente Córdova y Benigno Malo; Edificio San Agustín (3er Piso) 

Figura 1 
Oficinas COAC SMC 

 

Ubicación de las oficinas COAC SMC en fotografía 
Fuente: (Google Maps, 2019) 

 

Figura 2  

Mapa 

 

Ubicación de las oficinas COAC SMC en mapa 
         Fuente: (Google Maps, 2019) 
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La COAC SMC estuvo constituida por 960 asociados hasta diciembre de 2018. La 

totalidad de socios y socias es denominada como “La Asamblea General de Socios”, siendo 

el máximo nivel de autoridad después de las leyes y sus entes de control.  

1.1.2. De los socios y clientes  

La COAC SMC clasifica internamente a sus socios y clientes de la siguiente manera: 

Socios/as: Son considerados todos los funcionarios y funcionarias que, cumpliendo con 

los requerimientos establecidos en el estatuto, deciden de manera voluntaria afiliarse para tener 

acceso a todos los beneficios y obligaciones sin excepción, es decir: créditos, cuentas de 

ahorros, inversiones a plazo fijo y demás beneficios o convenios que se puedan dar lugar dentro 

del marco legal.  

Clientes: Se considera a cualquier persona del sector público o privado que ingrese 

únicamente en calidad de inversionista para beneficiarse de las tasas de interés 

correspondientes a pólizas de plazo fijo; los clientes no tendrán acceso a libretas de ahorro de 

interés mensual, ni acceso a operaciones de crédito.  

1.2. Visión filosófica 

1.2.1. Misión 

“Brindar una cartera de servicios financieros mediante procesos innovadores con 

tecnología de mayor efectividad en el marco de los principios del cooperativismo de economía 

popular y solidaria” (COAC SMC, 2019).  

1.2.2. Visión 

 “Ser una Cooperativa de excelencia con procesos innovadores de gestión que 

contribuyan a mejorar la calidad de vida de sus socios y socias” (COAC SMC, 2019). 

1.2.3. Valores 

Honestidad. – “Trabajamos con transparencia y honradez, salvaguardando los intereses 

de cada uno de nuestras socias y socios” (COAC SMC, 2019). 
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Solidaridad. – “La voluntad y colaboración de cada socia y socio será la piedra angular 

para asegurar la unión y solidaridad, construyendo una sociedad más justa y equitativa” (COAC 

SMC, 2019). 

Responsabilidad. –“Las socias y socios debemos responder en el funcionamiento, 

fortalecimiento, promoción, gestión y dirección estratégica de la cooperativa para garantizar 

un manejo responsable” (COAC SMC, 2019). 

Puntualidad. – “Desarrollar y ejecutar eficientemente procesos para brindar a las socias 

y socios servicios financieros más ágiles y oportunos” (COAC SMC, 2019). 

Igualdad. –“Consideramos la igualdad y equidad como valores en el marco del 

cooperativismo que permitan afianzar a las socias y socios a participar activamente en el 

ejercicio de sus derechos y democracia” (COAC SMC, 2019). 

Servicio. – “Responder de manera oportuna a los socios, propiciando una relación 

duradera y de confianza mutua” (COAC SMC, 2019). 

1.3. Políticas y procedimientos 

La COAC SMC actualmente cuenta con políticas internas de trabajo y políticas generales 

de uso y cuidado del uniforme; las primeras detallan y regulan de forma general el 

comportamiento que deben tener los colaboradores, y las segundas corresponden al uniforme 

de los colaboradores. 

Dada la extensión de las políticas internas de trabajo y uso de uniforme, estas estarán 

detalladas en el Anexo 1 y 2 respectivamente. 

 

(Anexo 1: Políticas internas de trabajo para Talento Humano) 

(Anexo 2: Manual para el uso del uniforme corporativo) 
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1.4. Descripción general de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Servidores Municipales de Cuenca  

La COAC SMC tiene la particularidad de ser de naturaleza “cerrada”, es decir; brinda el 

servicio de intermediación financiera únicamente a funcionarios y funcionarias de la 

Corporación Municipal. (Véase en la tabla 1) 

 

Tabla 1 

Empresas Públicas de la Corporación Municipal. 
Corporación Municipal de Cuenca 

Municipio de Cuenca 

Emuce Ep 

Emov Ep 

Edec Ep 

Emurplag Ep 

Farmasol 

Emuvi Ep 

Emac Ep 

Guardia Ciudadana 

Etapa Ep 

Registro de la Propiedad 

CORPAC Aeropuerto de Cuenca 

Sol de Talentos Cuenca (CDI). 

Tranvía 

Consejo de Seguridad Ciudadana 

 Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de  (Municipio Cuenca, 2019) 

 

Cualquier persona externa a la Corporación Municipal puede ser parte de la COAC SMC 

solamente en calidad de cliente, o sea; una persona de cualquier actividad económica lícita del 

sector privado puede ingresar como inversionista de plazos fijos, más no tendría el beneficio 

de financiamiento por parte de la institución.  

1.4.1. Productos y servicios financieros 

Actualmente podemos encontrar en la COAC SMC tres tipos de servicios financieros: 

Inversiones, Ahorro y Financiamiento. 
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Cada uno de los servicios tiene un portafolio de productos financieros, entiéndase a 

productos financieros como las diferentes opciones que tiene el socio/a para ahorrar, invertir o 

financiarse a condiciones ajustadas a cada necesidad. 

A continuación, se explica cada uno de los productos para conocer cuál es la estructura 

de la intermediación financiera.  

1.4.1.1. Inversiones 

La inversión permite a los socios y socias maximizar el rendimiento de su capital 

mediante tasas de interés variables en base al tiempo del plazo fijo; a mayores días de 

vencimiento, mayor tasa de interés. La tasa de interés aplicada puede ser negociable con un 

rango del 1% a la original, según consta en el Manual de Inversiones de la COAC SMC, el 

interés puede ser acreditado de forma mensual o al vencimiento. 

La tabla 2 detalla las tasas a percibir según el tiempo de inversión. 

Tabla 2  
Intereses de Plazo Fijo de la COAC SMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

1.4.1.2. Ahorro 

Todos los productos de ahorro tienen el mismo objetivo: Captar “x” veces capital lícito 

y pagar sobre este una tasa de interés anual con acreditaciones mensuales en la cuenta del 

titular. Se puede encontrar que la COAC SMC ofrece 4 productos de ahorro, con acreditaciones 

mensuales de interés y capital, pero a distintas condiciones, así se detalla en la tabla 3: 

 

Tiempo TASA 

30 días 

31 a 60 días 

61 a 119 días 

120 a 180 días 

181 a 270 días 

271 a 360 días 

361 o más 

6,00% 

6,50% 

7,00% 

7,25% 

7,75% 

8,00% 

8,50% 

Tasas con flexibilidad 
de negociación 
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Tabla 3  
Productos de ahorro de la COAC SMS 

Productos de Ahorro Tasa de interés anual Disponibilidad 

Ahorro a la Vista 
Ahorro Voluntario 
Ahorro Programado 
Ahorro Cesantía 

3% 
3,5% 
6% 
6% 

Inmediata 
Inmediata 

Cada 2 años 
Cada 2 años 

                                                                   Fuente: Elaborada por autores  

 

1.4.1.3. Financiamiento  

El financiamiento corresponde a las operaciones de crédito de consumo prioritario, el 

destino de las operaciones debe ser usado únicamente para el gasto o consumo, los créditos no 

podrán ser usados para una actividad económica o productiva.  

El financiamiento se clasifica internamente en dos productos: Créditos de Gerencia y 

Créditos Ordinarios.  El producto trabaja con distintas variables que se acuerdan y legalizan en 

un contrato. Las variables constan de una tasa de interés anual, fechas de pago del capital + 

interés, el tiempo de pago total, garantías, seguros, entre otros.  

A continuación, se detalla el tipo de créditos según el monto: 

• Créditos de Gerencia (desde $200.00 hasta $2,500.00) 

• Créditos Ordinarios (desde $2,501.00 hasta $20,000.00) 

 

Aplica una tasa nominal del 14.5% 

 

1.4.1.4. Otros Servicios 

• Seguro de Desgravamen 

Las cooperativas de ahorro y crédito sí bien, pueden administrar fondos mortuorios para 

sus socios, sin que se considere como una actividad complementaria a su objeto social, 

no podrán administrar seguros de desgravamen en el fondo mortuorio, puesto que se 

deberá respetar el fin para el que fue constituido la organización. (Superintendencia de 

economía popular y solidaria, 2019) 
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Actualmente la Cooperativa trabaja con la aseguradora “Equivida”. El seguro de 

desgravamen entra en funcionamiento en caso de que el deudor sufra un accidente que, como 

resultado, genere la invalidez o fallecimiento y la deuda adquirida no sea heredada a sus 

garantes, cónyuge o familiares. La entidad aseguradora cubrirá en su totalidad la obligación 

pendiente, siempre y cuando el crédito se encuentre al día en sus mensualidades y el valor de 

la prima esté incluido en la obligación crediticia.  

1.5. Organigrama Estructural 

La organización de la COAC SMC se diferencia de forma vertical con jerarquía de 

autoridad en los diferentes niveles de administración, control y ejecución operativa. 
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Figura 3  
Organigrama 

 

                                                 Fuente: Elaborado por autores  
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La Asamblea General de Socios encabeza el organigrama estructural siendo la totalidad 

de socios y socias de la Cooperativa, la institución es de propiedad de todos sus asociados 

quienes, a su ingreso de forma voluntaria, aceptan y se acogen lo dispuesto en el Estatuto 

Social. 

 El Art. 28 del Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria indica 

que:  

La Asamblea general es el Órgano de Gobierno de la cooperativa y sus decisiones obligan 

a los directivos, administradores y socios, siempre que estas decisiones no sean contrarias 

a la ley, al presente reglamento o al estatuto social de la cooperativa. (Reglamento a la 

Ley Organica de Economía Popular y Solidaria, 2012, pág. 6) 

El Art. 104 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento, 

menciona los aportes obligatorios como:  

Las cooperativas socias de las cajas centrales, deberán mantener en todo tiempo un monto 

de certificados de aportación, mínimo por un valor equivalente al uno por ciento de su 

patrimonio técnico calculado al treinta y uno de diciembre del ejercicio económico 

inmediato anterior. (Reglamento a la Ley Organica de Economía Popular y Solidaria, 

2012, pág. 19) 

En cumplimento con las disposiciones del órgano de control, la COAC SMC fija los 

Certificados de Aportación por USD 500.00 para cada uno de los funcionarios y funcionarias, 

que de forma voluntaria deseen afiliarse. A este valor fijado no se podrá exceder y deberá ser 

cubierto máximo en un año a partir de la fecha de registro. 

La tabla 4 detalla la estructura del Patrimonio Técnico de la COAC SMC a diciembre de 

2018. 
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Tabla 4  
Estructura del Patrimonio de la COAC SMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de Estructura del Patrimonio de COAC SMC 

            Fuente: Elaborado por autores a partir de datos obtenidos del Departamento de Contabilidad COAC SMC 

 

En el caso que el socio decida renunciar a la afiliación en la Cooperativa, el Reglamento 

a la Ley Orgánica Economía Popular y Solidaria en su Art. 26 menciona que:  

La liquidación de haberes de quienes hayan perdido la calidad de socio por cualquier 

causa, y el reembolso correspondiente, son obligatorias y se efectuará dentro de los 

noventa días siguientes, salvo en caso de apelación, en que el plazo transcurrirá a partir 

de la resolución dictada por la Superintendencia. (Reglamento a la Ley Organica de 

Economía Popular y Solidaria, 2012, pág. 4) 

El siguiente nivel jerárquico dentro del organigrama estructural corresponde a los 

representantes de la asamblea general de socios, para este nivel, la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria (SEPS), establece en el artículo 34 que: “Las cooperativas que 

tengan más de doscientos socios, realizarán la asamblea general a través de representantes, 

elegidos en un número no menor de treinta ni mayor de cien” (Resolución No. JR-STE-2013-

010, 2013, pág. 1). 

De acuerdo al artículo 40 del Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria indica que: “Los representantes a la asamblea general y los vocales de los consejos, 

serán elegidos para el periodo señalado en el estatuto social, pudiendo ser reelegidos por una 

3000000000 PATRIMONIO $ 617.656,43 

31 Capital social $ 502.200,82 

31 03 

31 03 05 

31 03 05 01 

Aportes de socios 

Obligatorias 

Certificados de Aportación 

$ 502.200,82 

$ 502.200,82 

$ 502.200,82 

33 Reservas $     95.069,91 

33 01 

33 01 05 

33 01 05 01 

Fondo irrepartible de reserva legal 

Reserva Fondo Irrepartible 

Fondo irrepartible de reserva legal 

$     95.069,91 

$     95.069,91 

$     95.069,91 

35 Superavit por valuaciones $     20.385,70 

35 01 

35 01 05 

35 01 05 01 

Superávit por valuación de propiedades, equipo y o 

Superávit por valuación de propiedades, equipo y o 

Superávit Oficina Edificio San Agustín 

$     20.385,70 

$     20.385,70 

$     20.385,70 
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sola vez consecutiva y cuando concluyan su segundo periodo.” (Reglamento a la Ley Organica 

de Economía Popular y Solidaria, 2012, pág. 9) 

“En las elecciones de vocales de los consejos, la representación será proporcional al 

número de socios que integre cada grupo, sector o distrito en que se haya organizado la 

cooperativa, de acuerdo con su reglamento de elecciones.” (Reglamento a la Ley Organica de 

Economía Popular y Solidaria, 2012, pág. 9) 

En el siguiente nivel se encuentra el cuerpo administrativo y de control, el Consejo de 

Administración y Consejo de Vigilancia o Auditoría Interna. El Consejo de Administración 

consta de 10 miembros, comprendidos de 5 principales y 5 suplentes; se asigna como 

principales a los miembros que hayan obtenido el mayor número de votos, y, a los miembros 

con menoría de votos, se asigna como miembros suplentes de cada principal respectivamente, 

según consta en el manual de elecciones vigente. De igual manera funciona el Consejo de 

Vigilancia conformado por 6 miembros, 3 principales y 3 suplentes. 

El Consejo de Vigilancia es el encargado de ejercer las funciones de auditor interno, de 

forma que garantice el cumplimiento ético, y, dentro del marco legal, la administración del 

servicio de intermediación financiera.   

El período de administración para los dos consejos tiene una vigencia de 2 años y con 

opción a reelección por una ocasión más. 

  El proceso de elección la dirige el Comité de Electoral, que es el responsable de 

garantizar la transparencia del proceso y velar con el cumplimiento del Reglamento de 

Elecciones y Estatuto de la COAC SMC. 

Una vez elegidos y posicionados los miembros de los diferentes Consejos, el Consejo de 

Administración es el encargado de seleccionar al representante legal de la Cooperativa, su 

decisión de elección estará acorde a las necesidades y objetivos de la institución. 
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1.6. Base legal  

La COAC SMC da cumplimiento a una normativa interna que está sujeta a un marco 

legal emitida por los entes de control y regulación. La normativa interna hace referencia al 

estatuto, el reglamento interno, políticas de comportamiento del personal y uso de uniforme, 

manuales operativos, otros. 

La normativa externa contempla a las diferentes leyes y resoluciones emitidas por los 

entes de control y regulación que se detallan a continuación: 

 

Ø Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) 

Ø Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAF) 

Ø Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

Ø Corporación del Seguro de Depósito, Fondos de Liquidez y Fondos de Seguros 

Privados (COSEDE)   

Ø Servicio de Rentas Internas (SRI) 

Ø Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Ø Ministerio de Trabajo 

 

El capítulo 2 contiene con mayor detalle el marco legal y sus entes de control y 

regulación. 

1.7. FODA COAC SMS 

La matriz FODA es una herramienta administrativa importante, sirve para exponer la 

situación actual de la organización. Su objetivo es identificar las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas, de manera que facilite al cuerpo administrativo tomar decisiones 

estratégicas para optimizar el uso de los recursos. 

La información que proporciona el FODA es de vital importancia para el cuerpo 

administrativo de la institución, facilitará conocer a detalle sus recursos y deficiencias para 

tomar acciones competitivas de constante innovación dentro del marco ético y legal. 
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La matriz FODA que se expone a continuación ha sido elaborada en base a la información 

otorgada por la gerencia general de la institución. (Véase tabla 5) 

 

Tabla 5  
Análisis FODA de la COAC SMC 

       Fuente: Elaborado por autores  

 

 

 

 

 

 

 

  FORTALEZAS  DEBILIDADES  

ANÁLISIS 
INTERNO 

Software eficiente con flexibilidad a cambios que se 
ajustan a las necesidades de la Cooperativa, permite el 

acceso ágil de la información de forma segura y que está 
en constante actualización ante los requerimientos de los 

entes de control.  

Convenios con las empresas públicas que facilitan las 
relaciones interinstitucionales enfocadas al servicio de 

nuestros asociados y sus funcionarios.  

Tasas activas y pasivas de alta competitividad en el 
mercado financiero.  

Sistema de seguimiento y recuperación de cartera 
eficiente. 

Talento humano proactivo y comprometido al trabajo.  

Fidelidad y confianza de nuestros socios e inversionistas.  

Inexistencia de planes de capacitaciones y 
desarrollo de habilidades para el personal.  

Inactividad del comité de riesgos  

Deficiencia en el plan estratégico  

No se cuenta con cajeros automáticos y 
demás servicios que nuestra competencia ya 

brinda. 

Horario de atención limitada de lunes a 
viernes. 

Debilidad en todo el proceso de colocación 
de cartera y su recuperación.  

            

  OPORTUNIDADES AMENAZAS 

ANÁLISIS 
EXTERNO 
  
  
  

Incrementar la base de inversionistas lícitos tanto 
funcionarios como a la ciudadanía en general.   

Acceder e implementar plataformas que permitan brindar 
nuevos servicios como el cobro de servicios básicos, 

cobro de predio, recargas móviles etc.  

Mayor posicionamiento de intermediación financiera en 
el sector público.  

Brindar el servicio de cajeros automáticos y plataformas 
que permitan las transferencias en línea. 

Nueva sucursal a largo plazo.  

Constante crecimiento de la competencia  

Cambios administrativos de las empresas 
públicas que causen despidos masivos de sus 
servidores que a su vez son nuestros socios. 

Convenios estratégicos que se puedan hacer 
la Competencia del Sistema financiero y 

casas comerciales con las empresas públicas. 
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2. CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO 
 

El presente capítulo contiene la base legal, que es el soporte a utilizar para fundamentar 

la problemática de la presente investigación y permitirá demostrar el aporte valioso que se 

ofrecerá en el capítulo 4. 

La base teórica describe conceptos claves como segmento, tipos de segmentación; 

entidades de control y regulación; tipos de cooperativas y segmentación interna de créditos; y 

tipos de riesgos y su administración. 

El marco teórico a utilizarse es establecido por los entes de control, regulación y 

supervisión del Sistema de Economía Popular y Solidaria (SEPS), aspecto que necesariamente 

debe tomar en consideración la COAC SMC para estar dentro del cumplimiento legal. 

2.1. ¿Qué es segmento? 

El término “segmento” hace referencia a varios significados según su alcance y 

aplicación en materia, para la presente investigación se usará el concepto de “segmento de 

mercado”.  

American Marketing Asociation define al segmento de mercado como: "El proceso de 

subdividir un mercado en subconjuntos distintos de clientes que se comportan de la misma 

manera o que presentan necesidades similares. Cada subconjunto se puede concebir como un 

objetivo que se alcanzará con una estrategia distinta de comercialización" (Thompson, 2015, 

pág. 1). 

En síntesis, el segmento de mercado identifica a los grupos de clientes de similares 

características para ajustar el servicio o producto a las diferentes necesidades, en este caso al 

servicio de créditos en el entorno financiero; obliga al sistema de colocación de cartera a 

trabajar con eficiencia en la administración de los recursos y mitigación del riesgo inherente 

de cada crédito. 

Los autores del libro Fundamentos del Marketing sostienen que los procesos para realizar 

una adecuada segmentación de mercado constan de tres pasos: 

1. Se prioriza la identificación de los gustos y preferencias, tanto actuales como 

potenciales que existen en el mercado de clientes, que no hayan sido aún satisfechas o 
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aún no descubiertas y que se pueden identificar a través de la observación o con 

distintos mecanismos de contacto con los clientes como son las encuestas o entrevistas. 

(Stanton, Etzel, & Walker, 2007). 

2. A continuación, se lleva a cabo la identificación de todas las peculiaridades que 

distinguen a cada uno de los segmentos de los otros, para reconocer en específico qué 

es lo que hace a cada segmento un grupo homogéneo, las mismas características que 

pueden ser visibles o no, como ubicación geográfica o conductas personales, etc. 

(Stanton, Etzel, & Walker, 2007). 

3. Finalmente, al establecer el potencial de cada segmento y el grado en el que se podrían 

satisfacer las necesidades y gustos de la misma; se estima la demanda y las 

oportunidades con respecto a la competencia o nivel de satisfacción del 

consumidor(Stanton, Etzel, & Walker, 2007). 

 

2.1.1. Tipos de Segmentación de mercado 

El autor Cornejo Martínez, en su publicación de propuesta de segmentación del portafolio 

de clientes, cita una segmentación de mercado en cuarto tipos, de acuerdo a las diferentes 

características que estudian por completo el entorno del cual depende el ejercicio de 

operaciones crediticias y sus diversas variantes, detallándose a continuación: 

Segmentación Geográfica:  

Es la fragmentación por la ubicación del cliente, que puede ser también un compartir de 

aspectos culturales similares los criterios que ayudarían a la formulación de estrategias 

diferentes siendo las mejores georreferencias. (Stanton, Etzel, & Walker, 2007). 

Segmentación Demográfica: 

 Se basa en detalles específicos de cada individuo como son el género, la edad, nivel de 

ingresos, nivel de educación académica, etc. Es una segmentación común y hasta podría decirse 

que sería la situación inicial al realizar una fragmentación de clientes porque ayuda a la 

diferenciación. (Stanton, Etzel, & Walker, 2007) 

Segmentación Psicográfica:  

Hace referencia a la forma en la que piensa y siente un individuo, en base a su 

personalidad, su forma de vida y sus valores. Es difícil y compleja de medir sin embargo a 

nivel empresarial es la información que más se busca conocer. Al identificar todas las 
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afinidades de un individuo, determinar un estilo de vida genera una parte afectiva de decisión 

al momento de realizar una compra. (Stanton, Etzel, & Walker, 2007) 

Segmentación por comportamiento:  

 Ésta forma de segmentación hace referencia a la manera en la que se comporta el cliente 

con respecto a los productos y servicios que puede visualizar de dos maneras: como el beneficio 

que brinda el producto y la frecuencia con la que lo usaría pudiendo ser usuarios esporádicos, 

regulares o de manera habitual; Por el enfoque del presente trabajo, éste será la línea de 

segmento base a la que haremos referencia en nuestro desarrollo incorporando la fragmentación 

necesaria. (Stanton, Etzel, & Walker, 2007). 

 Los tipos de segmentación descritos, estudian al cliente desde sus condiciones externas, 

sin embargo para el caso en estudio, se podría decir que internamente la COAC SMC necesita 

identificar la segmentación de su portafolio de créditos, entendiéndose que cada necesidad es 

similar pero no idéntica a su universo de tipología, es decir; cada operación de crédito tiene un 

destino similar pero las características y condiciones de aprobación no son iguales, así mismo, 

el riesgo inherente de cada operación no se puede generalizar con el resto de créditos. 

2.2. Entidades de Control y Regulación 

La Constitución de la República del Ecuador expone la jerarquía legal a ser aplicada por 

los ecuatorianos. Los artículos 424 y 425 expresan:  

Art. 424.- “La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia 

jurídica” (Constitución del Ecuador, 2008, pág. 126). 

“La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 

Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 

prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público” (Constitución del 

Ecuador, 2008, pág. 126). 

Art. 425.-  

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 

tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 

regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
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acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. 

(Constitución del Ecuador, 2008, pág. 126). 

“En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 

juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 

mediante la aplicación de la norma jerárquica superior” (Constitución del Ecuador, 2008, pág. 

126). 

“La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, 

en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 

descentralizados” (Constitución del Ecuador, 2008, pág. 126). 

La Constitución de la República del Ecuador plantea un orden jerárquico lógico 

denominado como “Pirámide de Kelsen”, en el que se denota que las reglas de superior 

jerarquía prevalecen absolutamente sobre las inferiores. (Ver figura 4) 

 

                                   Fuente: Elaborado por Autores a partir de (Constitución del Ecuador, 2008)  

Constitución 
de la República 

Tratados y Convenios Internacionales 

Leyes Ordinarias

Leyes Orgánicas y Leyes Especiales

Normas Regionales y Ordenanzas Distritales

Decretos de Ley
y Reglamentos

Ordenanzas 

Acuerdos y Resoluciones
Demás actos y decisiones de los poderes políticos 

Figura 4 

 Pirámide de Kelsen 
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El artículo 283 establece que el sistema económico es social y solidario, se integra por 

las formas de organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria y las demás 

que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la 

ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios. (Constitución del 

Ecuador, 2008, pág. 91) 

2.2.1. Economía popular y solidaria (EPS) 

La EPS es una forma de organización basada en la solidaridad, cooperación, privilegio 

al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su actividad. (Superintendencia de economía 

popular y solidaria, 2019) 

La figura 5 explica los sectores que integran al sistema económico social y solidario, la 

confluencia de estos, dan como resultado los sectores mixtos que responden a una 

independiente naturaleza de actividades como son las Empresas de Capital Mixto, Entidades 

de Apoyo como Fundaciones, Operación Internacional, Seguridad y Asistencia Social. 

 

Figura 5  

Sectores que conforman la EPS 

 
Fuente: Tomado de  (Superintendecia de economía popular y solidaria, 2019) 
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2.2.1.1. Formas de organización de la Economía Popular y Solidaria 

Las Cooperativas, asociativos y comunitarios son los sectores que integra la economía 

popular y solidaria, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS) señala en sus 

Art. 3, 15, 18 y 21 lo siguiente:  

Art. 3.- Objeto. - La presente Ley tiene por objeto:  

a) “Reconocer, fomentar y fortalecer la Economía Popular y Solidaria y el Sector 

Financiero Popular y Solidario en su ejercicio y relación con los demás sectores de la economía 

y con el Estado” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

b) “Potenciar las prácticas de la economía popular y solidaria que se desarrollan en las 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades, y en sus unidades económicas productivas 

para alcanzar el Sumak Kawsay” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 

5). 

c) “Establecer un marco jurídico común para las personas naturales y jurídicas que 

integran la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario” (Ley 

organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

d) “Instituir el régimen de derechos, obligaciones y beneficios de las personas y 

organizaciones sujetas a esta ley” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 

5). 

e) “Establecer la institucionalidad pública que ejercerá la rectoría, regulación, control, 

fomento y acompañamiento” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

Art. 15.-  

Sector Comunitario.- Es el conjunto de organizaciones, vinculadas por relaciones de 

territorio, familiares, identidades étnicas, culturales, de género, de cuidado de la 

naturaleza, urbanas o rurales; o, de comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

que, mediante el trabajo conjunto, tienen por objeto la producción, comercialización, 

distribución y el consumo de bienes o servicios lícitos y socialmente necesarios, en forma 

solidaria y auto gestionada, bajo los principios de la presente Ley. (Ley organica de 

economía popular y solidaria, 2018, pág. 8) 
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Art. 18.-  

Sector Asociativo.- Es el conjunto de asociaciones constituidas por personas naturales 

con actividades económicas productivas similares o complementarias, con el objeto de 

producir, comercializar y consumir bienes y servicios lícitos y socialmente necesarios, 

auto abastecerse de materia prima, insumos, herramientas, tecnología, equipos y otros 

bienes, o comercializar su producción en forma solidaria y auto gestionada bajo los 

principios de la presente Ley. (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 

9) 

Art. 21.-  

Sector Cooperativo. - Es el conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de 

personas que se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades 

económicas, sociales y culturales en común, mediante una empresa de propiedad 

conjunta y de gestión democrática, con personalidad jurídica de derecho privado e interés 

social. Las cooperativas, en su actividad y relaciones, se sujetarán a los principios 

establecidos en esta Ley y a los valores y principios universales del cooperativismo y a 

las prácticas de Buen Gobierno Corporativo. (Ley organica de economía popular y 

solidaria, 2018, pág. 10) 

 

2.2.2. Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS) es la forma de 

organización económica en la que sus integrantes que la conforman pueden ingresar de forma 

individual y colectiva, llevan a cabo la organización y el desarrollo de los procesos de 

producción, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios, en busca de 

satisfacer las necesidades y generación de ingresos (Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, 2019). 

La SEPS tiene como base la solidaridad, la cooperación y la reciprocidad siendo de 

prioridad el trabajo con los seres humanos sus actividades por sobre la búsqueda del lucro y la 

acumulación de capital (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018). 

La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, en su artículo 4, expresa los 

siguientes como los principios para las organizaciones que pertenecen a la economía popular y 

solidaria: 



 
24 

 

- “La búsqueda del buen vivir y del bien común” (Ley organica de economía popular 

y solidaria, 2018, pág. 5). 

- “Priorizar el trabajo previo al capital y los intereses colectivos sobre los individuales” 

(Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

- “La comercialización justa y el consumo ético y responsable” (Ley organica de 

economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

- “La equidad de género” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018). 

- “El respeto a la identidad cultural” (Ley organica de economía popular y solidaria, 

2018, pág. 5). 

- “La autogestión.” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

- “Responsabilidad social y ambiental al igual que la solidaridad y la rendición de 

cuentas” (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

- “La distribución equitativa y solidaria de los excedentes existentes” (Ley organica de 

economía popular y solidaria, 2018, pág. 5). 

 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), es una entidad de 

supervisión y control de las organizaciones que pertenecen a la economía popular y solidaria, 

tiene naturaleza de una persona jurídica con derecho público, con autonomía administrativa y 

financiera; que busca el desarrollo y el correcto funcionamiento del sector económico popular 

y solidario. La institución inició su gestión el 5 de junio de 2012 (Superintendencia de 

economía popular y solidaria, 2019). 

La LOEPS tiene por objetivo:  

• “Reconocer a las organizaciones de la economía popular y solidaria como motor del 

desarrollo del país” (Superintendencia de economía popular y solidaria, 2019). 

• “Promover los principios de la cooperación, democracia, reciprocidad y solidaridad 

en las actividades económicas que realizan las organizaciones de la EPS” 

(Superintendencia de economía popular y solidaria, 2019). 

• “Velar por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las organizaciones de 

la EPS; Establecer mecanismos de rendición de cuentas de los directivos hacia los 

socios y miembros de las organizaciones de la economía popular y solidaria” 

(Superintendencia de economía popular y solidaria, 2019). 
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• “Impulsar la participación activa de los socios y miembros en el control y toma de 

decisiones dentro de sus organizaciones, a diferencia de las actividades económicas 

privadas” (Superintendencia de economía popular y solidaria, 2019). 

• “Identificar nuevos desafíos para el diseño de políticas públicas que beneficien, 

fortalezcan y consoliden al sector económico popular y solidario” (Superintendencia 

de economía popular y solidaria, 2019). 

 

2.2.3. Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) 

En el servicio de intermediación financiera que ejercen las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito, necesitan contar con un sistema de control de ingresos y egresos monetarios inusuales 

e injustificados, con el objetivo de monitorear y garantizar que el origen del dinero circulante 

corresponde a una actividad lícita, y que su posterior destino sea usado dentro de lo que 

contempla la legalidad. 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) es la responsable de recopilar 

información, realizar reportes, ejecutar las políticas y estrategias nacionales de prevención del 

lavado de activos y el financiamiento de delitos (Gobierno de la Republica del Ecuador, 2019). 

Según la Ley Orgánica de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de 

Delitos en su artículo 11 expresa que la UAFE es una entidad autónoma en su parte operativa, 

administrativa, financiera y de jurisdicción conjunta al Ministerio Coordinador de Política 

Económica o al organismo que asuma sus competencias.  

La UAFE solicitará y recibirá, información acerca de las operaciones económicas 

inusuales para procesarla, analizarla y si el caso lo amerita realizar un reporte a la Fiscalía 

General del Estado, con carácter reservado y con los debidos soportes. La UAFE colabora con 

la Fiscalía y todos los órganos jurisdiccionales competentes, cuando estos lo requieran, con 

toda la información que sea necesaria para la investigación, procesamiento y juzgamiento de 

los delitos de lavado de activos y financiamiento de delitos (Ley prevención de lavado de 

activos y del financiamento de delitos, 2016). 

La  (Ley prevención de lavado de activos y del financiamento de delitos, 2016), en su 

artículo 12, expresa, entre otras, estas principales funciones que deberá cumplir la UAFE: 

elaborar y ejecutar programas y acciones para detectar, operaciones o transacciones 
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económicas inusuales, pedir a los sujetos obligados a entregar la información que sea necesaria 

para sus funciones, integrar a nuevos sujetos que serán obligados a reportar, emitir un reporte 

de operaciones inusuales a la Fiscalía General del Estado, crear de forma reservada una base 

de datos de toda la información que se obtiene y mantenerla actualizada, organizar programas 

de capacitación en prevención de lavado de activos, imponer sanciones por el incumplimiento 

de las obligaciones a los sujetos obligados a reportar sus actividades.  

2.2.4. Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera indica según el Código 

Orgánico Monetario y Financiero (COMYF), publicado en el Segundo Suplemento de Registro 

Oficial N°. 332 de 12 de septiembre de 2014, que se enfocará principalmente en fomentar el 

acceso a los servicios financieros y de crédito, y potenciar el rol de las actividades financieras 

y así también regular las acciones según las políticas económicas y monetarias dictadas. 

(Finanzas, 2019). 

2.2.5. Corporación del Seguro de Depósito, Fondos de Liquidez y Fondos de Seguros 
Privados (COSEDE) 

En conformidad con el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su última reforma 

del 2018, en la sección 6 art. 79 expresa: 

“Naturaleza: Corporación del Seguro de Depósito, Fondo de Liquidez y Fondo de 

Seguros Privados es una persona jurídica de derecho público, no financiera, con autonomía 

administrativa y operativa” (Código Orgánico Monetario y Financerio, 2018, pág. 14). 

La Corporación del Seguro de Depósito, Fondos de Liquidez y Fondos de Seguros 

Privados (COSEDE), tiene como visión que para el año 2021 llegar a ser reconocida como una 

institución pública de excelencia que proteja la confianza de la ciudadanía en el sistema 

financiero nacional y de seguros privados, además de llegar a ser una institución que ayude a 

la estabilidad del sistema financiero nacional (COSEDE, 2020). 

“La COSEDE se compromete a proteger los recursos de los usuarios del sistema 

financiero nacional y de seguros privados de manera ágil y oportuna adoptando mejores 

prácticas internacionales” (COSEDE, 2020). 

Protege de forma limitada los depósitos realizados en las instituciones financieras 

reconocidas y autorizadas por la Superintendencia de Bancos o la SEPS. Los depósitos 
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cubiertos corresponden a cuentas corrientes, ahorros, depósitos a plazo fijo u otras modalidades 

legalizadas (COSEDE, 2020). 

Para las entidades del sector financiero privado y para las entidades del sector financiero 

popular y solidario, el monto protegido por ningún caso será inferior a los 32.000,00 del valor 

total de depósitos que el socio mantenga en la entidad (Código Orgánico Monetario y 

Financiero, 2014). 

2.3. Tipos de Cooperativas 

Dentro del Sistema que conforma el sector de Economía Popular y Solidaria existen 

varios tipos de cooperativas que responden a su naturaleza de actividad económica. 

La LOEPS clasifica a las cooperativas de acuerdo a su actividad principal, ubicándoles 

en cuatro grupos: producción, consumo, vivienda y de ahorro y crédito.  

Cooperativas de producción. – Son las que están encaminadas al servicio de 

financiamiento e inversión a socios que se dediquen personalmente a actividades productivas 

licitas, en sectores agropecuarios, pesqueros, artesanales, industriales, textiles (Ley organica 

de economía popular y solidaria, 2018). 

Cooperativas de consumo. – Estas cooperativas suministran a sus socios cualquier clase 

de bienes de libre comercialización; tales como: de consumo, artículos de primera necesidad, 

de abastecimiento de semillas, abonos y herramientas, de venta de materiales y productos de 

artesanía  (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018). 

Cooperativas de vivienda. – Tienen por objetivo la adquisición de bienes inmuebles 

para la construcción o remodelación de viviendas u oficinas en obras de urbanización y 

actividades vinculadas, en beneficio de sus socios. La entrega de los bienes inmuebles se 

efectúan previo sorteo en Asamblea General, y esos bienes se constituirán como patrimonio 

familiar. Los cónyuges o personas que mantiene unión de hecho no podrán pertenecer a la 

misma cooperativa  (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018). 

Cooperativa de Ahorro y Crédito. –  

Son organizaciones formadas por personas naturales o jurídicas que se unen 

voluntariamente con el objeto de realizar actividades de intermediación financiera y de 

responsabilidad social con sus socios y, previa autorización de la Superintendencia, con 
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clientes o terceros con sujeción a las regulaciones y a los principios reconocidos en la 

presente Ley. (Ley organica de economía popular y solidaria, 2018, pág. 11) 

La tabla 6 muestra las ventajas y desventajas de las instituciones que conforman el sector 

de economía popular y solidaria, en comparación con las sociedades de capital. 

  

Tabla 6 

Diferencias entre las organizaciones EPS Y SFPS y SOCIEDADES DE CAPITAL 

ORGANIZACIONES EPS Y SFPS SOCIEDADES DE CAPITAL 

Excedentes, ahorros Utilidad, repartición 

Membresía abierta y voluntaria Directorio cerrado 

Organización democrática: "un socio, un voto" Organización y participación en base porcentaje de 
aporte de capital Participación e integración en: gestión, propiedad y 

desarrollo 
Participación económica equitativa de los socios (en 

beneficios) Distribución de utilidad en base a al porcentaje de 
aporte de capital Distribución de excedentes en forma de beneficios 

para el cumplimiento del balance social 

Autogestión, autocontrol, corresponsabilidad Gestión, control, responsabilidad 

Trabajo sobre capital Capital sobre trabajo: mercado de trabajo 

Propiedad colectiva de los factores productivos Propiedad en base al porcentaje de aporte de capital 

Educación y formación en valores y principios de 
EPS Capacitación: planes de carrera 

Compromiso con la comunidad y transformación 
social (aporte, permanencia y concentración geográfica) 

Filantropía y responsabilidad social corporativa 
como estrategia organizacional 

Intercooperación e intracooperación Competencia de libre mercado 

Transparencia en la información y rendición de 
cuentas Información restringida a miembros del directorio 

  Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la (Super intendencia de Economía Popular y Solidaria, 2019)  

 

La principal diferencia entre las organizaciones EPS y SFPS radica en la libertad y 

flexibilidad de su administración, su autogestión de libre mandato, sin fines de lucro y con 

principios de igualdad; a diferencia de las sociedades de capital que su administración es de 

tipo cerrada con privilegio de acciones, con administración planificada estructuralmente para 

buscar mayor rentabilidad como resultado de su actividad económica y uso de recursos. 
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2.4. Cooperativas de Ahorro y Crédito 

2.4.1. Cooperativismo 

En 1844 en Rochdale – Inglaterra, 28 personas con intereses comunes crearon un 

respaldo de capital, transcurrido un año y se dio lugar al primer sistema moderno denominado 

“Cooperativa de Consumo”. 

La LOEPS define en el artículo 21 define al Sector Cooperativo como: 

El conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de personas que se han unido 

en forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en 

común, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, con 

personalidad jurídica de derecho privado e interés social. (Ley organica de economía 

popular y solidaria, 2018, pág. 10) 

2.4.2. Las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

Las cooperativas de ahorro y crédito son organizaciones que ofrecen el servicio de 

intermediación financiera con el objeto de satisfacer necesidades sociales que involucren 

directamente inversiones o financiamiento. 

El Código Orgánico Monetario y Financiero, define en su artículo 445 que:  

Las cooperativas de ahorro y crédito son organizaciones formadas por personas naturales 

o jurídicas que se unen voluntariamente bajo los principios establecidos en el Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria, con el objetivo de realizar actividades de 

intermediación financiera y de responsabilidad social con sus socios y, previa 

autorización de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. (Código Organico 

Monetario y Financiero, 2014, pág. 72) 

2.4.3. Segmentación de Cooperativas según el valor de activos 

Las Cooperativas de Ahorro y Crédito se clasifican en 5 segmentos, el segmento más alto 

es el 1, donde las cooperativas de esta categoría deben contar con mínimo $80 millones en 

activos. (Véase la tabla 7) 
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Tabla 7 
 Segmentación de Cooperativas por número de activos 

Segmento Activos (USD) 

1 

2 

3 

4 

5 

Mayor a 80.000.000,00 

Mayor a 20.000.000,00 hasta 80.000.000,00 

Mayor a 5.000.000,00 hasta 20.000.000,00 

Mayor a 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 

Hasta 1.000.000,00 

Cajas de Ahorro, Bancos Comunales y Cajas Comunales 

          Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la 

(Super intendencia de Economía Popular y Solidaria, 2019) 

 

Según el Balance General, la COAC SMC posee $4.501.185,70 a finales del 2018, por 

lo que su ubicación dentro de la segmentación establecida por la SEPS corresponde al segmento 

4. (Ver anexo 3) 

(Anexo 3: Balance General de COAC SMC 2018.) 

Las cooperativas, sin importar a que número de segmentación pertenezcan, administran 

el riesgo en la medida de sus activos. La administración del riesgo es un trabajo conjunto con 

los entes de control como la SEPS, que periódicamente imparte sistemas de capacitación sobre 

normativas y nuevos requerimientos.
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2.5.  Segmentación de la línea de créditos 

Cada solicitud de crédito nace de una necesidad personal, social, o emergente, donde cada destino es segmentado de acuerdo a su riesgo u 

origen de repago. Según la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en su Art. 1, el sistema financiero nacional tendrá los siguientes 

segmentos de crédito: 

Tabla 8  

Tipos de créditos según la SEPS 

TIPOS DE CRÉDITOS 

Crédito Productivo 

Otorgado a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o personas jurídicas por un plazo mayor a un año para financiar proyectos productivos 
cuyo monto, sea destinado por lo menos el 90%, para la adquisición de bienes de capital, terrenos, construcción de infraestructura y compra de 
derechos de propiedad industrial. Exceptuando la compra de franquicias, marcas, pagos de regalías, licencias y la compra de vehículos personales. 
 
Se incluye en este segmento el crédito directo otorgado a favor de las personas jurídicas no residentes de la economía ecuatoriana para la adquisición 
de exportaciones de bienes y servicios producidos por residentes. 

Para el Crédito Productivo se establecen los siguientes subsegmentos de crédito: 

 
a. Productivo Corporativo. – Operaciones de crédito productivo otorgadas a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 
5.000.000,00. 

b. Productivo Empresarial. – Operaciones de crédito productivo otorgadas a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 
1.000.000,00 y hasta 5.000.000,00. 

c. Productivo PYMES. – Operaciones de crédito productivo otorgadas a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que 
registren ventas anuales superiores a USD 100.000,00 y hasta USD 1’000.000,00. 
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Tipos de créditos según la SEPS (continuación) 

 

TIPOS DE CRÉDITOS 

Crédito Comercial 
Ordinario Se otorga a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 100.000,00 

destinado a la adquisición o comercialización de vehículos livianos, incluyendo los que son para fines productivos y comerciales. 

Crédito Comercial 
Prioritario 

Otorgado a personas naturales obligadas a llevar contabilidad o a personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 100.000,00 
destinado a la adquisición de bienes y servicios para actividades productivas y comerciales, que no estén categorizados en el segmento comercial 
ordinario. Se establecen los siguientes subsegmentos: 

a. Comercial Prioritario Corporativo. – Operaciones de crédito comercial prioritario otorgadas a personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad o personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 5.000.000,00. 

b. Comercial Prioritario Empresarial. – Operaciones de crédito comercial prioritario otorgadas a personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad o personas jurídicas que registren ventas anuales superiores a USD 1.000.000,00 y hasta USD 5.000.000,00. 

c. Comercial Prioritario PYMES. – Operaciones de crédito comercial prioritario otorgadas a personas naturales obligadas a llevar 
contabilidad o personas jurídicas cuyas ventas anuales sean superiores a USD 100.000,00 y hasta USD 1.000.000,00. 

Crédito de 
Consumo 
Ordinario 

Se otorga a personas naturales, cuya garantía sea de naturaleza prendaria o fiduciaria, con excepción de los créditos prendarios de joyas. Se incluye 
los anticipos de efectivo o consumos con tarjetas de crédito corporativas y de personas naturales, cuyo saldo adeudado sea superior a USD 5.000,00; 
con excepción de los realizados en instituciones médicas y educativas. 

Crédito de 
Consumo 

Prioritario. 

Se otorga a personas naturales, destinado a la compra de bienes, servicios o gastos no relacionados con una actividad productiva, comercial u otras 
compras y gastos no incluidos en el segmento de consumo ordinario, incluidos los créditos prendarios de joyas. Incluye los anticipos de efectivo o 
consumos con tarjetas de crédito corporativas y de personas naturales, cuyo saldo adeudado sea hasta USD 5.000,00; exceptuando los efectuados en 
los establecimientos educativos. 

Crédito Educativo Son operaciones de crédito otorgadas a personas naturales para su formación y capacitación profesional o técnica y a personas jurídicas para el 
financiamiento de formación y capacitación profesional o técnica de su talento humano, en ambos casos la formación y capacitación deberá ser 
debidamente acreditada por los órganos competentes. Incluye todos los consumos y saldos con tarjetas de crédito en los establecimientos educativos. 
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 Tipos de créditos según la SEPS (continuación) 

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la Junta de Regulación Monetaria y Financiera. (Superintendencia de compañías, valores y seguros, 2019) 

 

 

 

TIPOS DE CRÉDITOS 

Crédito de 
Vivienda de Interés 

Público 

Es otorgado con garantía hipotecaria a personas naturales para la adquisición o construcción de vivienda única y de primer uso, concedido con la 
finalidad de transferir la cartera generada a un fideicomiso de titularización con participación del Banco Central del Ecuador o el sistema financiero 
público, cuyo valor comercial sea menos o igual a USD 70.000,00 y cuyo valor por metro cuadrado sea menor o igual a USD 890,00. 

Crédito 
Inmobiliario 

Es otorgado con garantía hipotecaria a personas naturales para la adquisición de bienes inmuebles destinados a la construcción de vivienda propia no 
categorizados en el segmento de crédito Vivienda de Interés Público, o para la construcción, reparación, remodelación y mejora de inmuebles propios. 

Microcrédito 

Es otorgado a una persona natural o jurídica con un nivel de ventas anuales inferior o igual a USD 100.000,00 o a un grupo de prestatarios con 
garantía solidaria, destinado a financiar actividades de producción y/o comercialización en pequeña escala, suya fuente principal de pago la constituye 
el producto de las ventas o ingreso generados por dichas actividades, verificados adecuadamente por la entidad del Sistema Financiero Nacional. Se 
establecen los siguientes subsegmentos de crédito: 

a. Microcrédito minorista. – Operaciones otorgadas a solicitantes de crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a las entidades del sistema 
financiero nacional, sea menor o igual a USD 1.000,00 incluyendo el monto de la operación solicitada. 
b. Microcrédito de Acumulación Simple. – Operaciones otorgadas a solicitantes de crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a las entidades del 
sistema financiero nacional sea superior a USD 1.000,00 y hasta USD 10.000.00, incluyendo el monto de la operación solicitada. 
c. Microcrédito de Acumulación Ampliada. – Operaciones otorgadas a solicitantes de crédito cuyo saldo adeudado en microcréditos a las entidades 
del sistema financiero nacional sea superior a USD 10.000,00 incluyendo el monto de la operación solicitada. 

Crédito de 
Inversión Pública 

Es el crédito destinado a financiar programas, proyectos, obras y servicios encaminados a la provisión de servicios públicos, cuya prestación es 
responsabilidad del Estado, sea directamente o a través de empresas; y, que se cancelan con cargo a los recursos presupuestarios o rentas del deudor 
fideicomitidas a favor de la institución financiera publica prestamista. Se incluyen en este segmento a las operaciones otorgadas a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y otras entidades del sector público. 



 
34 

 

2.6. Administración de Riesgos 

Es la posibilidad de que suceda o se materialice un evento de impacto negativo sobre el 

resultado esperado. Se lo mide en términos de consecuencias y probabilidades. (Australiano, 

1999). 

La administración de riesgos inicia con la identificación del suceso o limitante que se va 

administrar para su mitigación, el segundo paso es cuantificar e implantar acciones que controlen 

al riesgo entre los límites de tolerancia ante la posible ocurrencia de los mismos, finalmente se 

transforman a medida que su impacto sea mínimo o nulo. (Haro, 2015). 

Reducir el riesgo da como resultado tener una cartera saludable, que no amerite el constante 

trabajo de recuperación por la vía legal misma acción que incurre en costos innecesarios y 

evitables. 

En cada operación de crédito es posible administrar el riesgo inherente, se analiza los factores 

críticos que pueden dar como incumplimiento a la obligación para su debido tratamiento. 

 
 

            

Fuente: Tomado de  (Haro, Medición y control de riesgos financieros, 2001, pág. 18) 

Identificación Cuantificación

¿Ratificación?

¿Modificación?

¿Nulificación?

Figura 6  
Función de la administración de riesgos 
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La figura 7 muestra secuencialmente las etapas de la administración de riesgos, se inicia con 

el Macro Proceso al cual se va a proteger, se identifican los posibles riesgos que podrían ocurrir, 

se analizan y evalúan para dar como un resultado un plan de acción que los administre y mitigue.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 Fuente: Tomado de (Incotec International, 2011, pág. 3) 

 

2.6.1. Identificación los riesgos 

Esta etapa sirve para registrar el origen de los riesgos en el área de aplicación, el primer paso 

de la administración de riesgos es identificar todas las posibles acciones o circunstancias que 

puedan limitar o impedir la correcta operatividad de un proceso u objetivo, los riesgos identificados 

pueden ser administrables o no, pueden ser aceptados, controlados, transferidos o eliminados (ver 

la tabla 9). En caso de no incluir a todos los riesgos posteriormente existirá mayor probabilidad de 

su ocurrencia y su difícil detección para administrarlo. (Australiano, 1999) 

Macro Proceso 

Identificar riesgos 

Analizar riesgos 

Evaluar riesgos 

Tratar riesgos 

C
om

un
ic

ar
 y
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on

su
lta

r 

M
onitorear y R

evisar 

Figura 7 
Vista general de la administración de riesgos 
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Tabla 9 

 Ejemplo de matriz de control para la identificación de riesgos 

SISTEMA DE COLOCACIÓN DE CRÉDITOS 

Fuentes de Riesgo 

Componentes 

Amenazas 

A1        A2       A3    … 

* * * * * 

Elementos de entrada      

Procesos      

Eventos externos al sistema      

Actividades específicas      

Entorno político      

Sistemas tecnológicos      

Gestión y control gerencial      

Fuente: Elaborado por autores 

 

La materialización del riesgo dentro del sistema de colocación de créditos afecta de forma 

negativa a la cartera colocada, incrementa los niveles de morosidad, niveles de provisiones y existe 

la posible pérdida de la obligación.  

Existen múltiples herramientas que permiten la identificación de riesgos en las 

organizaciones, en el presente trabajo de titulación se usará la herramienta denominada “Matriz 

de Riesgos” por sus características que se acoplan con facilidad a la necesidad de estudio, dada a 

su posible identificación de riesgos usando de manera combinada el método cualitativo y 

cuantitativo. 

La Matriz de Riesgos surge como un método de análisis de riesgos en el diseño de controles 

en ambientes estandarizados por un sistema computarizado. La ventaja principal es la facilidad 

para identificar los riesgos y determinar los controles existentes o proponer nuevos. La Desventaja 

es la cantidad de información para la elaboración de los cuadros. (Quijano R. C., 2006) 
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2.6.2. Tipos de análisis de riesgos 

En general e indistintamente del área de aplicación, la Administración de Riesgos escrita por 

Australiano E. expone tres tipos de análisis para la identificación de riesgos: 

 

1) Análisis cualitativo: Este tipo de análisis se usa cuando la organización no cuenta con 

toda la información sobre la ocurrencia del riesgo, usa palabras o escalas descriptivas, 

expone la magnitud de las consecuencias ante la materialización de un riesgo 

multiplicando las variables de frecuencia e impacto. (Australiano, 1999) (Quijano, 2012) 

2) Análisis Semi-Cuantitativo: Usa información histórica, entrevistas y reuniones de grupos 

interdisciplinarios, se asigna mediante un número la prioridad de enfrentamiento al 

riesgo, su tratamiento se lo ejecuta de forma urgente en medida a su magnitud de impacto. 

Se puede o no diferenciar apropiadamente entre los distintos riesgos y particularmente 

las consecuencias o probabilidades de ocurrencia sean o no extremas. (Australiano, 

1999) 

3) Análisis Cuantitativo: Permite hacer predicciones, utiliza valores numéricos para detallar 

con precisión las consecuencias y probabilidades, utiliza datos de distintas fuentes y la 

calidad del análisis depende de la precisión e integridad de los valores numéricos 

utilizados. (Australiano, 1999) (Quijano, 2012) 

2.6.3. Calificación de riesgos 

La calificación se obtiene como resultado de la multiplicación de la frecuencia y el impacto, 

la primera hace referencia al número de veces y el segundo a la magnitud de sus efectos. (Quijano, 

2012) 
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El modelo de matriz usa el tipo de análisis semicuantitativo, califica el riesgo asignando una 

escala a la frecuencia y al impacto como se observa en la tabla 10. 

Tabla 10  

Escala de valores para la frecuencia e impacto. 
Frecuencia (F) Calificación 

Baja  

Media  

Alta 

1 

2 

3 

Impacto (I) Calificación 
Leve 

Moderado 

Catastrófico 

5 

10 

20 
Fuente: Tomado de Administración de Riesgos 

(Quijano, 2012, pág. 80) 

2.6.4. Evaluación de riesgos 

En esta etapa, se determina la gravedad del riesgo dada por la ubicación en la tabla de matriz 

de evaluación de riesgos. Véase la tabla 11 

Tabla 11  

Matriz de evaluación de riesgos 

Frecuencia Valor    

Alta 3 
15 30 60 

Zona de riesgo moderado Zona de riesgo 
importante 

Zona de riesgo 
inaceptable 

Media 2 
10 20 40 

Zona de riesgo tolerable Zona de riesgo 
moderado 

Zona de riesgo 
importante 

Baja 1 
5 30 30 

Zona de riesgo aceptable Zona de riesgo 
tolerable 

Zona de riesgo 
moderado 

 Impacto Leve Moderado Catastrófico 

 Valor 5 10 20 

             Fuente: Tomado de  (Quijano, 2012, pág. 81) 
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Según la matriz el riesgo se puede ubicar en diferentes zonas de acuerdo al resultado de 

cruzar la frecuencia con el impacto, obteniendo las siguientes lecturas: 

• Riesgo aceptable: no representa peligro para la organización. (Quijano R. C., 2006) 

• Riesgo tolerable: no necesita acciones de manejo, únicamente revisiones periódicas. 

(Quijano R. C., 2006) 

• Riesgo moderado: siempre hay que tomar medidas de tratamiento. (Quijano R. C., 

2006) 

• Riesgo importante: siempre hay que tomar medidas de tratamiento y constante 

monitoreo. (Quijano R. C., 2006) 

• Riesgo inaceptable: las medidas de acción deben ser de aplicación inmediata ya que las 

consecuencias pueden dañar seriamente a la organización. (Quijano R. C., 2006) 

 

La tabla 12 muestra las respuestas al riesgo que varían de acuerdo a su magnitud o zona en 

la que esté ubicado dependiendo de la frecuencia y el impacto. 

Tabla 12  

Matriz de respuesta ante los riesgos 

Frecuencia  Valor    

Alta  3 

15 30 60 
zona de 
riesgo 

moderado 
Prevenir 

zona de riesgo importante 
Prevenir, proteger, 

compartir 

zona de riesgo inaceptable 
Evitar, prevenir, proteger, 

compartir 

Media  2 

10 20 40 
zona de 
riesgo 

tolerable 
Aceptar, 
prevenir 

zona de riesgo moderado 
Prevenir, proteger, 

compartir 

zona de riesgo importante 
Prevenir, proteger, compartir 

Baja 1 

5 30 30 
Zona de 
riesgo 

aceptable 
Aceptar 

zona de riesgo tolerable 
Proteger, compartir 

Zona de riesgo moderado 
Proteger, compartir 

 Impacto Leve Moderado Catastrófico 

 Valor 5 10 20 

                                                                          Fuente: Tomado de (Quijano, 2012, pág. 82) 
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Las medidas de control dentro la administración de riesgos sirve para: evitar, prevenir y 

proteger; por otro lado, el tratamiento del riesgo es: aceptar, retener o transferir. 

Evitar. - Se debe eliminar la probabilidad de ocurrencia o disminuir totalmente su impacto, 

en el primer caso se elimina la actividad que genera el riesgo o se reubica donde elimine su nivel 

de exposición, en el segundo caso se precisa medidas de protección externas, las cuales pueden no 

ser viables por su costo. (Quijano R. C., 2006) 

Prevenir. - Para prevenir se trabaja con anticipación ante lo que pueda pasar, mediante 

políticas, normas, controles y procedimientos para que el evento disminuya o no ocurra. (Quijano 

R. C., 2006) 

Proteger. - Acción tomada en presencia del riesgo, se logra a través del diseño de políticas, 

controles y procedimientos que disminuyan la intensidad del impacto negativo sobre los recursos 

amenazados. (Quijano, 2012)  

Aceptar. - Significa que no es necesario desarrollar medidas adicionales de prevención o 

protección, al ser un riesgo poco representativo con efectos in significativos en la estabilidad de la 

organización. (Quijano R. C., 2006) 

Retener. - Afronta las consecuencias de los riesgos en forma planeada, la diferencia de 

acepar y retener un riesgo es que, aceptar no necesita implementar medidas de tratamiento para 

afrontar las pérdidas, en cambio retener se establecen acciones para afrontar la materialización del 

mismo. (Quijano R. C., 2006) 

Transferir. - Involucra a un tercero en su manejo, en algunas ocasiones puede absorber las 

pérdidas de forma parcial o total e incluso responsabilizarse de la aplicación de las medias de 

control para mitigarlo. (Quijano R. C., 2006) 

2.6.5. Monitoreo de riesgos 

La etapa de monitoreo y revisión es el paso final que permite tomar acciones ante los cambios 

que se generan en las organizaciones, tanto en el entorno interno como en el externo que las 

integran, cada variable representa una oportunidad o amenaza. Los riesgos transforman su nivel 

de frecuencia e impacto, algunos pueden surgir o extinguirse según las medidas de tratamiento o 

decisiones de acción que mitigan el riesgo. (Quijano R. C., 2006) 
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2.7. Tipos de Riesgos 

Según (Haro, 2015), los riesgos financieros se clasifican en 6 tipos: Riesgo de Crédito, 

Riesgo de Mercado, Riesgo de Liquidez, Riesgo Legal, Riesgo Operativo y Riesgo Reputación.  

2.7.1. Riesgo de crédito 

Es el tipo de riesgo con más importancia y de alto impacto ante la posibilidad de 

materialización, se puede definir como la pérdida potencial producto del incumplimiento de la 

contraparte en una operación que incluya un compromiso de pago en tiempo y forma. (Haro, 2015)  

Según la Norma para la Gestión del Riesgo de Crédito en las Cooperativas de Ahorro y 

Crédito en su Art. 4 expresa: 

“De la gestión del riesgo de crédito: La gestión del riesgo de crédito deberá contemplar como 

mínimo lo siguiente” (Financiera, 2014, pág. 4): 

a) “Límites de exposición al riesgo de crédito de la entidad, en los distintos tipos de 

crédito y de tolerancia de la cartera vencida por cada tipo de crédito. 

b) Criterios para la determinación de tasas para operaciones de crédito, considerando 

entre otros: montos, plazos, garantías, tipo de productos, destino del financiamiento. 

c) Criterios para definir su mercado objetivo, es decir, el grupo de socios a los que se 

quiere otorgar créditos: zonas geográficas, sectores socioeconómicos. 

d) Perfiles de riesgo: características de los socios con los cuales se va a operar, como 

edad, actividad económica, género, entre otros” (Financiera, 2014, pág. 4). 

 

2.7.2. Riesgo de Mercado 

Se entiende como riesgo de mercado la perdida que puede sufrir un inversionista debido a la 

diferencia en los precios que se registran en el mercado de un bien específico o un servicio, también 

en los movimientos de los llamados factores de riesgo (tasas de interés, tipos de cambio, etc.) 

(Haro, 2015). 
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Se pueden definir con mayor formalidad la posibilidad de que el valor presente neto de un 

portafolio se transforme adversamente ante cambios en las variables macro económicas, que 

determinan el precio de los instrumentos que componen una cartera de valores (Haro, 2015). 

2.7.3. Riesgo de liquidez 

Este riesgo se presenta en situaciones de crisis cuando en los mercados hay únicamente 

demanda de circulante.  

Refiere a las pérdidas que puede sufrir una institución al requerir una mayor cantidad de 

recursos para financiar a sus activos a un costo posiblemente inaceptable, el sistema 

financiero es muy sensible a las variaciones en las tasas de interés; y el manejo de activos y 

pasivos se convierten en una de las ramas de la administración de riesgos que cubre este 

aspecto. (Haro, 2015, pág. 16) 

“El riesgo de liquidez se refiere también a la imposibilidad de trasformar en efectivo un 

activo o portafolio” (Haro, 2015, pág. 16). 

2.7.4. Riesgo legal 

Hace referencia a la posible pérdida ante el incumplimiento de la obligación y no se pueda 

extinguir por la vía jurídica, siendo la causa una mala interpretación jurídica o deficiencia de 

documentación (Haro, 2015). 

2.7.5. Riesgo operativo 

Riesgo de amplio contexto, asocia a los riesgos en los sistemas, procedimientos, modelos y 

conjuntamente a los responsables de su administración, también se puede asociar a las perdidas 

por falta de capacitación de los responsables de llevar acabo las actividades operativas. (Haro, 

2015) 
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2.7.6. Riesgo de reputación 

Este riesgo asocia a las pérdidas por no concretar oportunidades de negocio o imagen, en 

consecuencia, se obtiene el desprestigio por falta de información, mala atención, frecuentes errores 

operativos, que son detectados directamente por los consumidores, lo que los lleva a cambiarse de 

institución. (Haro, 2015) 

(Anexo 4: Glosario de términos) 
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3. CAPITULO 3: DIAGNOSTICO OPERATIVO AL SISTEMA DE 
COLOCACIÓN DE CRÉDITOS 

El presente capítulo desarrolla el diagnóstico operativo a todo el sistema de colocación de 

cartera con el que actualmente opera la COAC SMC, evalúa los cambios y resultados obtenidos 

en la colocación de créditos del 2015 al 2018. El estudio proporcionará resultados que reflejan la 

situación actual del proceso de colocación de cartera, así como los procedimientos y actividades 

que se desarrollan. 

La información utilizada para realizar el diagnóstico es de tipo cualitativa y cuantitativa, la 

misma que se obtiene del sistema transaccional, el acceso a la información de créditos es aprobada 

por la Gerencia General de la COAC SMC mediante el oficio GG-0135-2018, la inspección se lo 

realiza de forma física a los archivos de crédito que mantiene la institución. (Ver Anexo 5). 

(Anexo 5: Autorización al acceso de información) 

3.1. Información histórica de créditos colocados desde el 2015 al 2018. 

 Los resultados de la colocación de créditos permiten conocer el comportamiento en el 

transcurso del tiempo y sus nuevas necesidades. Históricamente la cartera de créditos de la 

Cooperativa ha mostrado resultados relativamente buenos como se puede observar en la tabla 13, 

que expone a detalle los montos colocados de forma semestral y anual.  
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Tabla 13  
Resumen de Colocación de Cartera del 2015 al 2018 de la COAC SMC 

COLOCACIÓN DE CARTERA SEMESTRAL 
DEL 2015 AL 2018 

COLOCACIÓN DE CARTERA ANUAL 
DEL 2015 AL 2018 

 

Periodo Monto colocado Periodo Monto colocado Incremento 
porcentual 

Primer Semestre 2015 
Segundo Semestre 2015 
 
Primer Semestre 2016 
Segundo Semestre 2016 
 
Primer Semestre 2017 
Segundo Semestre 2017 
 
Primer Semestre 2018 
Segundo Semestre 2018 

$ 675.106,00 
$ 837.668,64 

 
$ 973.336,54 
$ 960.461,00 

 
$ 1.319.260,00 

$ 900.272,00 
 

$ 2.009.821,00 
$ 1.375.921,00 

2015 
 
 

2016 
 
 

2017 
 
 

2018 

$ 1.512.774,64 
 
 

$ 1.933.797,54 
 
 

$ 2.219.532,00 
 
 

$ 3.385.742,00 

 
 
 

22% 
 
 

13% 
 
 

34% 

                                                                  Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC  
 

 Según los datos se puede determinar que en el 2015 la COAC SMC presentó un incremento 

de 19.41% entre el primer y segundo semestre, debido a que en éste año la COAC SMC se 

encontraba en un proceso de migración de datos al nuevo sistema transaccional “ASOTEC”, y su 

operatividad se acoplaba a una nueva demanda de información para la alimentación de datos en 

cada operación de crédito, además, el proceso de colocación responde a los objetivos planteados 

por el Consejo de Administración y la Gerencia General. 

En el 2016 y 2017 la responsabilidad del proceso de colocación de cartera correspondía a la 

Gerencia General, la persona que administraba el proceso de créditos hasta el 2017 se encontraba 

en trámites de jubilación; según información obtenida de una entrevista a los colaboradores (ver 

anexo 6), este fue uno entre otros motivos por el cual la gestión de colocación de créditos no fue 

la óptima para satisfacer las necesidades de financiamiento por parte de los socios. 

En el año 2018 el proceso de colocación de créditos inicia sus actividades con cambios en el 

recurso humano del área de créditos, esta situación incidió para que se incremente en un 34% la 

colocación de cartera con relación al año anterior. Además, se creó el departamento de créditos e 

inversiones.  
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Conclusión por disminución de operaciones crediticias en el segundo semestre: 

- En el segundo semestre el funcionario percibe dos ingresos adicionales por ley, 

correspondientes al décimo cuarto y décimo tercero, estos ingresos están destinados 

para gastos y consumo de temporada como: vacaciones, inicio de clases, entre otros, 

por lo que la necesidad de financiamiento se reduce a partir de agosto. 

- En otros casos, los ingresos por décimos son destinados a la extinción de obligaciones 

financieras que, en consecuencia, se reduce la demanda de créditos.  

- En el mes de diciembre la COAC SMC no realiza créditos ordinarios por cierre de 

operaciones, esto implica que en el segundo semestre se cuenta con 5 meses para 

colocación. 

Análisis por tipo de crédito del periodo 2015 al 2018. 

En periodos anteriores al 2015, la COAC SMC, dentro de su sistema transaccional, operaba 

con un tipo de crédito denominado “Micro Crédito Minorista”, el cual no cumplía con la 

naturaleza de operaciones crediticias que otorga la institución, por lo que a partir de la 

implementación del nuevo sistema “ASOTEC”, el concepto y tipo de crédito se elimina 

definitivamente en el servicio de financiamiento, tal como muestra la tabla 14. 

 
Tabla 14  
Tipos de créditos otorgados por la COAC SMC durante el periodo 2015 al 2018. 

TIPOS DE CRÉDITOS DE COAC SMC 

TIPO DE CRÉDITO POR 
DESTINO 

CRÉDITOS 
COLOCADOS 

2015 

CRÉDITOS 
COLOCADOS 

2016 

CRÉDITOS 
COLOCADOS 

2017 

CRÉDITOS 
COLOCADOS 

2018 

Microcrédito Minorista 182 0 0 0 

Gerencia Consumo Prioritario 

Ordinario Consumo Prioritario 

Ordinario Adq. de Vehículos 

Gerencia Adq. de Vehículos 

TOTAL 

150 

64 

2 

0 

398 

311 

102 

58 

3 

474 

291 

124 

38 

2 

455 

403 

207 

20 

0 

630 

         Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC 
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Las operaciones de créditos que se registraban como “Micro Crédito Minorista” 

correspondían a montos menores a $2.500,00, por ello, a partir del 2016, estas operaciones 

ingresan dentro del concepto de “Gerencia Consumo Prioritario”. 

3.2. Tasas de mora y nivel de provisiones 

El concepto de mora, en una operación de crédito, se refiere al incumplimiento o retraso de 

pago en cierta cantidad y fecha acordada en una tabla de amortización, los niveles de morosidad 

van anclados a las provisiones de cartera colocada.  

En la extracción de información del sistema transaccional “ASOTEC”, se identifica que la 

COAC SMC maneja su análisis de morosidad desde dos puntos: morosidad simple y morosidad 

ampliada; estos conceptos hacen referencia a la evaluación de cartera vencida, cartera 

improductiva y la cartera bruta colocada.  

Para el direccionamiento del presente trabajo de investigación, se considerará el ítem de 

morosidad ampliada (véase en la tabla 15) que refleja un análisis de forma global de la cartera 

colocada, la cartera vencida y la cartera improductiva que mantiene la COAC SMC.  

 Dada la migración de datos al nuevo sistema transaccional, el diagnóstico de morosidad se 

lo realiza a partir del 2016 en cuanto a que en el periodo 2015 no se cuenta con la información 

completa para un análisis adecuado.  
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Tabla 15   
Morosidad Ampliada de la COAC SMC del 2016 al 2018. 

                     

 

 

 

 

 

 

Elaborado por Autores 

Análisis de morosidad ampliada en el periodo 2016 

En enero del 2016 la CAOC SMC tiene un nivel de morosidad ampliada del 9.71% del total 

de su cartera colocada. 

 En el segundo semestre, el promedio de morosidad ampliada disminuye a 5.38%, esto se 

debe a que en el mes de agosto y diciembre existen ingresos adicionales a la remuneración, 

correspondiente al décimo cuarto y décimo tercero respectivamente, lo que permite a los socios y 

socias que se encuentran en mora cubrir los valores pendientes, tal como se muestra en la figura 8. 

 

MOROSIDAD AMPLIADA 
 2016 2017 2018 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Promedio anual 

9,71% 
10,00% 
8,85% 
9,31% 
7,81% 
7,64% 
8,70% 
4,42% 
5,16% 
4,96% 
5,43% 
3,63% 
7,14% 

3,30% 
3,69% 
3,76% 
3,43% 
4,07% 
5,20% 
4,43% 
4,47% 
4,56% 
5,79% 
5,12% 
3,60% 
4,29% 

3,64% 
2,92% 
2,94% 
3,05% 
3,94% 
4,01% 
2,48% 
2,19% 
2,09% 
1,93% 
1,25% 
0,29% 
2,56% 
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Figura 8  
Niveles de morosidad ampliada en el año 2016 

 
           Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC 

 

Dada la autorización por la Gerencia General se realizó la inspección a los archivos físicos 

de créditos donde se detectó que la COAC SMC no cuenta con un sistema de recuperación de 

cartera, carece de notificaciones escritas o algún tipo de seguimiento respecto a los valores 

vencidos en las operaciones de crédito. 

Análisis de morosidad ampliada en el año 2017 

 En el 2017, el promedio anual de morosidad ampliada es del 4.28%, en la figura 9 se 

observa que en el transcurso del periodo señalado existen fluctuaciones crecientes y decrecientes 

en el nivel porcentual, debido a que la COAC SMC no contaba con un sistema adecuado para la 

gestión de seguimiento y recuperación de cartera vencida.  
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Figura 9  

Niveles de morosidad ampliada en el año 2017 

 

      Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC 
 

Análisis de morosidad ampliada en el año 2018 

En el año 2018 se tiene un promedio anual de morosidad ampliada del 2.56%, detallándose 

de la siguiente manera: 

 En el primer semestre, el promedio de morosidad se encuentra en 3.41%, la COAC SMC no 

contaba con un sistema de seguimiento y recuperación de cartera idóneo. Sin embargo, los niveles 

de morosidad se reducen significativamente en comparación a los periodos señalados aun cuando 

la colocación de cartera incrementa mes a mes.  

En junio de 2018, el departamento de créditos inicia la gestión de seguimiento y recuperación 

de valores vencidos, implementado por primera vez en la institución un sistema de comunicación 

mediante llamadas telefónicas, mensajes y notificaciones escritas a los deudores y garantes en base 

a la calificación de cartera de cada operación de crédito vencido. 

La nueva gestión realizada a la recuperación de cartera refleja resultados positivos, 

reduciendo drásticamente el porcentaje de morosidad, reflejando un promedio de 1.70% para el 

segundo semestre de 2018, tal como indica la Figura 10. 
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Figura 10  

Niveles de morosidad ampliada en el año 2018 

 

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC 
 

Nivel de Provisiones de Cartera 

 La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera mediante la resolución No. 558-

2019-F resuelve, en su Art. 1, las siguientes reformas para constituir las provisiones de activos. 

 

Tabla 16  
Provisiones de activos según la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

NIVEL DE RIESGO Desde Hasta 

Riesgo normal 

A-1 1% 1.99% 

A-2 2% 2.99% 

A-3 3% 5.99% 

Riesgo potencial 
B-1 6% 9.99% 

B-2 10% 19.99% 

Riesgo deficiente 
C-1 20% 39.99% 

C-2 40% 59.99% 

Dudoso recaudo D 60% 99.99% 

Pérdida E 100% 

Fuente: Elaborado por autores a partir de datos obtenidos de Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera. (Superintendencia de compañías, valores y seguros, 2019) 
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Las Instituciones Financieras que conforman el sector de Economía Popular y Solidario 

pueden administrar la calificación de su cartera cumpliendo con las normativas y resoluciones que 

constantemente actualizan los entes de control, como la SEPS y La Junta de Política y Regulación 

Monetaria y Financiera. 

Calificación de Cartera 

La SEPS mediante la resolución No.557-2019-F, en su Art. 7, emite los criterios a considerar 

para calificar las operaciones de crédito según el número de días vencidos. La tabla 17 muestra la 

calificación de riesgo específicamente para la cartera de Consumo Ordinario y Prioritario con la 

cual opera la COAC SMC. 

 

Tabla 17  
Calificación de cartera por número de días vencidos según la SEPS. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE CARTERA VENCIDA 

NIVEL DE RIESGO CONSUMO ORDINARIO Y 
PRIORITARIO 

Riesgo normal 

A-1 0 

A-2 De 1 hasta 15 

A-3 De 16 hasta 30 

Riesgo potencial 
B-1 De 31 hasta 45 

B-2 De 46 hasta 60 

Riesgo deficiente 
C-1 De 61 hasta 75 

C-2 De 76 hasta 90 

Dudoso recaudo D De 91 hasta 120 

Perdida E Mayor a 120 

Fuente: Elaborado por autores a partir de datos obtenidos de (Superintendecia de economía 

popular y solidaria, 2019)  

 

La SEPS emite los parámetros para que las Instituciones que operan el servicio de 

intermediación financiera, dentro de la Economía Popular y Solidaria, puedan implemetar un 

sistema óptimo de recuperación de cartera según la gravedad de riesgo en cada operación.  
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La COAC SMC hasta el 2017 no daba seguimiento a las operaciones que mantenian valores 

vencidos, pero mediante la implementación y seguimiento a partir del 2018, el comportamiento de 

la calificación de cartera ha tenido cambios significativos que más adelante se exponen con detalle. 

Según los datos extraídos y expuestos en la tabla 18, se ve cuán importante es dar gestión y 

seguimiento al trabajo realizado en la colocación de créditos, donde al 2016 se registra 

calificaciones de riesgo de tipo “A1”, “A3”, “B2”, “D” y “E” reflejada con una morosidad de 

$18.101.48, mientras que al 2018 con la implementacion de notificaciones a deudores y garantes, 

la calificación de riesgo disminuye a tipo “A1”, “A3” y “E”, disminuyendo a su vez el nivel de 

morosidad a $1.933,64. 

En cuanto a las operaciones que se encuentran con calificación de tipo “E” ya se encuentran 

en un proceso legal para su recuperación.
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Tabla 18  
Calificación de riesgo de la cartera de crédito de la COAC SMC del 2016 al 2018 

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca 
REPORTE DE CALIFICACION DE CARTERA 

AL 2016/12/30 

Producto:  CREDITO  Tipo: CONSUMO 
PRIORITARIO 

 

Calificación Días Capital devenga 
interés En Mora Por vencer Total % mora 

Calificación A1 0 A 0 $2.631.997,72 $0,00 $0,00 $2.631.997,72 0,00% 
Calificación A3 16 A 30 $0,00 $989,16 $48.770,14 $49.759,30 1,99% 
Calificación B2 46 A 60 $0,00 $1.625,34 $23.267,63 $24.892,97 6,53% 
Calificación D 91 A 120 $0,00 $1.582,61 $14.985,01 $16.567,62 9,55% 
Calificación E 121 $0,00 $13.868,53 $54.150,16 $68.018,69 20,39% 
 TOTAL $2.631.997,72 $18.065,64 $141.172,94 $2.791.236,30  

CONSUMO 
ORDINARIO 

Calificación A1 0 A 0 $530.232,35 $0,00 $0,00 $530.232,35 0,00% 
Calificación A3 16 A 30 $0,00 $35,84 $4.288,10 $4.323,94 0,83% 
 TOTAL $530.232,35 $35,84 $4.288,10 $534.556,29  
Total en la 
cartera: 

 $3.162.230,07 $18.101,48 $145.461,04 $3.325.792,59  

REPORTE DE CALIFICACION DE CARTERA 
AL 2017/12/30 

Producto:  CREDITO  Tipo: CONSUMO 
PRIORITARIO 

 

Calificación Días Capital devenga 
interés En Mora Por vencer Total % mora 

Calificación A1 0 A 0 $2.462.341,78 $0,00 $0,00 $2.462.341,78 0,00% 
Calificación A3 16 A 30 $0,00 $876,15 $32.446,44 $33.322,59 2,63% 
Calificación B2 46 A 60 $0,00 $969,91 $17.869,53 $18.839,44 5,15% 
Calificación D 91 A 120 $0,00 $1.299,25 $4.693,09 $5.992,34 21,68% 
Calificación E + 121 $0,00 $19.134,88 $58.275,75 $77.410,63 24,72% 
 TOTAL $2.462.341,78 $22.280,19 $113.284,81 $2.597.906,78  

CONSUMO 
ORDINARIO 

Calificación A1 0 A 0 $717.947,68 $0,00 $0,00 $717.947,68 0,00% 
Calificación E + 121 $0,00 $918,59 $5.636,18 $6.554,77 14,01% 
 TOTAL $717.947,68 $918,59 $5.636,18 $724.502,45  
Total en la 
cartera: 

 $3.180.289,46 $23.198,78 $118.920,99 $3.322.409,23  

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC. 
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Tabla 18 
Calificación de riesgo de la cartera de crédito de la COAC SMC del 2016 al 2018 (continuación) 

 

CALIFICACION DE CARTERA 
AL 2018/12/30 

Producto:  CREDITO  Tipo: CONSUMO 
PRIORITARIO 

 

Calificación Días Capital devenga 
interés En Mora Por vencer TOTAL % mora 

Calificación A1 0 A 0 $3.606.392,83 $0,00 $0,00 $3.606.392,83 0,00% 
Calificación A3 16 A 30 $0,00 $583,34 $13.342,58 $13.925,92 4,19% 
Calificación E + 121 $0,00 $1.298,61 $0,00 $1.298,61 100,00% 
 TOTAL $3.606.392,83 $1.881,95 $13.342,58 $3.621.617,36  

CONSUMO 
ORDINARIO 

Calificación A1 0 A 0 $555.222,06 $0,00 $0,00 $555.222,06 0,00% 
Calificación A3 16 A 30 $0,00 $51,69 $14.585,57 $14.637,26 0,35% 
 TOTAL $555.222,06 $51,69 $14.585,57 $569.859,32  
Total en la 
cartera: 

 $4.161.614,89 $1.933,64 $27.928,15 $4.191.476,68  

                             Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC. 

 

3.3. Proceso de colocación de cartera de COAC SMC 

3.3.1 Procesos 

El diagnóstico operativo se enfoca en el proceso que se lleva a cabo para dar lugar al servicio 

de financiamiento, el estudio corresponde a los años 2015 a 2018, razón por la cual, más adelante 

se exponen constantes comparaciones entre cada período y los cambios que han mantenido en el 

tiempo, especialmente en el 2018, donde se crea un departamento de créditos e inversiones que ha 

identificado las urgentes necesidades y falencias dentro del sistema de colocación de cartera de la 

COAC SMC.  

Metodología de análisis para solicitudes de crédito 

 El análisis a las solicitudes de crédito hasta mayo del 2018 la desempeñaba la Gerencia 

General, la secuencia de actividades carecían de filtros que controlen y administren eficientemente 

el riesgo inherente, como consecuencia los resultados se reflejan en las fluctuaciones de los niveles 

de morosidad como se vio en la tabla 15. 
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Créditos Ordinarios  

Los créditos ordinarios se encuentran en el intervalo de $2.501.00 hasta $20.000.00 los 

cuales se rigen al nivel de aprobación del Comité de Crédito, para comprender su desarrollo se 

expone un flujograma en la figura 11. 

El flujograma de actividades denota claramente, que el sistema de colocación necesita mayor 

análisis de variantes, que son importantes para tener una visión precisa basada en información 

relevante y sustentable. 

 

 

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC. 

 

Figura 11  
Flujograma de colocación de créditos ordinarios hasta mayo del 2018. 
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A partir de junio de 2018, el nuevo sistema de colocación integra 6 nuevas actividades que 

son importantes para agregar valor al análisis y mitigación de riesgo como se muestra en el 

flujograma de la figura 12.   

 

 

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC. 

 

Las nuevas actividades que se han integrado, se enumeran de acuerdo al orden de ejecución 

dentro del flujograma.  

Paso 2: Identifica la necesidad del financiamiento mediante una entrevista de crédito al 

solicitante. 

     Paso 3: Asesora financieramente al socio para encontrar la mejor solución a su solicitud.  

Figura 12  

Flujograma de colocación de créditos ordinarios de COAC SMC a partir de junio de 2018. 
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          Paso 4: Informa los requisitos necesarios para una correcta presentación de documentos. 

Paso 5: Aclara cualquier tipo de duda al solicitante. 

Paso 7: Actualiza la información del socio en el Sistema Transaccional.  

Paso 18: Da seguimiento al comportamiento de a la operación en la línea de tiempo. 

Créditos de Gerencia  

Los créditos de gerencia corresponden a operaciones menores a $2.500.00 los cuales se rigen 

al nivel de aprobación por la Gerencia, para comprender su desarrollo se expone un flujograma en 

la figura 13 vigente hasta mayo de 2018.  

  

 

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC. 

  

Figura 13  

Flujograma de colocación de créditos de Gerencia hasta mayo del 2018. 
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De igual manera que los créditos ordinarios, los créditos de gerencia, incrementaron 7 nuevos 

procesos que aportan a un análisis significativo de la información para un dictamen acertado. El 

flujograma de la figura 14 indica el nuevo proceso de colocación de créditos de gerencia a partir 

de junio de 2018.  

 

Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC. 

 

Las actividades de colocación de créditos ordinarios y de gerencia requieren el respaldo 

físico de cada operación, documentación que evidencie la ejecución de cada actividad y el análisis 

que justifique el dictamen de cada solicitud. 

Figura 14  

Flujograma de colocación de créditos de Gerencia de COAC SMC a partir de junio de 2018. 
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 Según el levantamiento de información los requisitos no han tenido ningún cambio con la 

apertura del Departamento de Créditos e Inversiones, el cambio inicia en la metodología de análisis 

y la información complementaria que se necesita para transformar los elementos de entrada con 

valor para la toma de decisiones.  

3.3.2. Análisis a la Información de Crédito 

En esta etapa de análisis, el responsable requiere conocer una base mínima de información 

que detalle la fuente de ingresos, el comportamiento de egresos mensuales, el nivel de 

endeudamiento en el sistema financiero nacional, garantías etc. La cantidad de información 

analizada sirve para sustentar con mayor precisión el porqué del dictamen final, es decir; si es que 

el resultado final de la operación de crédito es aprobada, suspensa o negada.  

La información desarrollada en todo el proceso es evaluada por el Comité de Crédito siendo 

responsable de la decisión final.   

La tabla 19 muestra los documentos adjuntos en cada operación hasta mayo del 2018. 

 

Tabla 19  

Documentos requeridos para el análisis de crédito hasta mayo de 2018. 

Documentación requerida para el Análisis de Crédito hasta mayo del 2018 

Elementos de entrada para el Análisis Financiero adjunta a la Solicitud de Crédito  SI  NO 

Solicitud de crédito x   

Copias de cédulas de identidad y certificados de votación vigentes x  

Verificación de direcciones con el Servicio Básico Actualizado  x   

Estado actual de contratos de trabajo o nombramientos  x   

Garantías concedidas entre Deudores y Garantes  x   

Reporte del Buró de Crédito  x   

        Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC 

 

La tabla refleja que la metodología de análisis no considera documentos con información 

importante que sustente de mejor manera el dictamen final, lo que simultáneamente limita la 
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administración y mitigación de riesgo inherente en cada una de las solicitudes de financiamiento 

en base a su destino.  

 En la inspección realizada a los archivos físicos del segundo semestre del año 2018, se 

identifica nueva documentación con información importante para aprobar la solicitud de crédito, 

en comparación a los periodos anteriores a partir de junio de 2018 se incorpora 5 nuevos 

documentos expuestos en la tabla 20. 

Tabla 20  

Documentos analizados a partir de junio del 2018 para el análisis de crédito. 

Documentación requerida para el Análisis de Crédito desde junio del 2018 

Elementos de entrada para el Análisis Financiero adjunto a la Solicitud de Crédito  SI  NO 

Solicitud de crédito rellena con toda la información requerida x   

Copias de cédulas de identidad y certificados de votación vigentes x  

Historial de los últimos 3 roles de pago  x   

Verificación de direcciones con el Servicio Básico Actualizado  x   

Estado actual de contratos de trabajo o nombramientos  x   

Garantías concedidas entre Deudores y Garantes  x   

Historial de pagos de obligaciones crediticias vigentes de los últimos 6 meses  x   

Reporte del Buró de Crédito  x   

Consulta de Procesos vigentes en la Función Judicial x   

Verificación de Créditos Vinculados x   

Autorización de consulta del Buró de Créditos previo a la entrega de la Solicitud de Crédito x   

        Fuente: Elaborado por autores a partir de información obtenida de la base de datos COAC SMC 

 

Actualmente la COAC SMC opera con una nueva metodología de análisis de información 

que, según los resultados de colocación de cartera, han reducido los niveles de morosidad y 

provisiones respectivamente. 

El incremento de procesos e información nace por la necesidad de mayor control y 

administración del riesgo, aún desempeñados de manera empírica.  

A continuación, se detalla los nuevos elementos de análisis y su importancia: 

1. Análisis promedio de ingresos: Permite al asesor tener conocimiento de la capacidad 

de pago con mayor exactitud, analizando el comportamiento de consumo del solicitante 

o cambios drásticos en el nivel de ingresos reflejada en los roles de pagos. 
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2. Historial de pagos de los últimos 6 meses: La verificación del cumplimiento de pago 

muestra el comportamiento del solicitante con las obligaciones adquiridas 

voluntariamente, en la línea de tiempo de los últimos 6 meses. Permite al asesor y al 

Comité de Crédito conocer la calificación de crédito vigente que mantiene el solicitante, 

se identifica si el solicitante cumple con sus obligaciones crediticias de manera puntual.  

3. Consulta de procesos en la Función Judicial: Extrae información de la Función 

Judicial (información pública) que permite al Asesor y al Comité de Crédito conocer el 

riesgo que podría tener el solicitante para incumplir con su obligación. Por ejemplo, la 

ejecución de una Demanda por Alimentos que aún no conste en el rol de pagos, pero que 

en un corto plazo se ejecute la sentencia va a reducir los ingresos mensuales, afectando 

directamente la situación económica del solicitante y como resultando el incumplimiento 

de la obligación a adquirir. 

4.  Reporte de Créditos Vinculados: Controla el límite legal para cupos de créditos 

vinculados establecido por la Junta de Regulación Monetaria y Financiera, es del 10% 

del patrimonio técnico tal como se aprecia en la figura 21 extraída de la Resolución N° 

129-2015-F de la SEPS. 

 

El cupo de crédito no podrá superar al límite ilustrado en la tabla 21. 

Tabla 21  

Cupo límite para créditos vinculados según la Junta de Regulación Monetaria y Financiera. 

Segmento Límite Individual Límite Individual sobre el Patrimonio 

2 1% 1% 
3 2% 2% 
4 10% 10% 
5 20% 20% 

Fuente: Tomado de (Junta de Regulación Monetaria y Financiera, 2015, pág. 7) 

 

5. Autorización de consulta del buró de créditos previo a la entrega de la solicitud de 

crédito: Dentro de la atención inicial al solicitante, el asesor identifica la necesidad de 

financiamiento del socio/a para lo cual necesita información importante como es el nivel 

de endeudamiento en el Sistema Financiero.   
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3.3.3. Metodología de análisis de crédito  

 Todas las solicitudes de crédito indistintamente al monto, tiempo o destino, son sujetas a 

un proceso de análisis donde se consideran los elementos de entrada que proporcionen toda la 

información necesaria para dar lugar a un dictamen correcto y a su vez mitigue el riesgo inherente 

de la operación. Hasta mayo del 2018, se identifica que el formato técnico de análisis era estándar 

para todas las solicitudes de crédito tal como lo expone la figura 15.  

 

                                        Fuente: Tomado de base de datos COAC SMC.  

 

 

Figura 15  

Plantilla real de análisis de crédito hasta mayo de 2018. 
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La metodología de análisis usada carece de información importante que debe ser 

consideranda para un correcto dictamen. La información debe permitir conocer con mayor 

certidumbre el comportamento de ingresos y gastos del solicitante, el detalle del nivel de 

endeudamiento en el Sistema Financiero Nacional, el porcentaje máximo destinado a la cuota 

mensual de la nueva obligación, la aplicatividad de garantías, entre otros. 

Desde junio de 2018 los procesos, fichas, documentación e información se han transformado 

en base a las necesidades operativas, pero que aún se las desarrolla de forma empírica, a pesar de 

los cambios que se han identificado aún existen deficiencias que deben ser tomadas en cuenta con 

el fin de agregar valor al sistema integral de colocación de cartera, donde cualquier empleado 

encargado del proceso pueda desempeñarse de manera estandarizada y bajo un protocolo que 

responspondan a políticas claras, más no de forma empírica como se lo hace en la actualidad. 

3.3.4. Registro de operaciones de crédito en el Sistema Transaccional ASOTEC  

Todas las solicitudes de crédito una vez culminado el proceso de evaluación por parte del 

comité de crédito y la gerencia general son registradas en el sistema transaccional, al ingresar la 

información al sistema informático se identifica que no existe una segmentación específica para el 

control de destino para cada solicitud, el sistema ofrece una segmentación básica pre establecida 

que no considera el riesgo inherente, políticas y lineamientos en cuanto a cada destino demandado. 

Cada solicitud de crédito se destina a diferentes consumos o gastos, en cada caso las 

características y condiciones de aprobación son distintas por lo que no se puede generalizar el 

riesgo inherente que contiene cada operación.   

La figura 16 muestra el estado actual de la segmentación de la línea de créditos dentro del 

sistema transaccional. 
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               Fuente: Tomado del sistema transaccional ASOTEC COAC SMC.  

 

Segmentación actual de la línea de créditos de consumo de COAC SMC. 

- Créditos de Gerencia Consumo Prioritario  

- Créditos Ordinarios Consumo Prioritario  

- Créditos Gerencia Adquisición Vehículos  

- Créditos Ordinario Adquisición Vehículos  

3.4. Observaciones y Deficiencias en el Sistema de Colocación de Cartera. 

Durante el desarrollo del capítulo, han surgido interrogantes en el sistema de colocación de 

créditos, el diagnóstico operativo expone que el proceso de colocación se está realizando de forma 

empírica, lo que se convierte en la primera limitación para llegar a la segmentación de la línea de 

crédito de consumo de la COAC SMC, es necesario reestructurar todas sus actividades e 

Figura 16  
Segmentación de la línea de crédito de consumo de la COAC SMC vista desde el sistema 

transaccional 
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implementar sistemas de apoyo y control, como por ejemplo, un sistema que administre el riesgo 

inherente mediante la aplicación de políticas que se ajusten a las necesidades operativas e 

institucionales.  

A continuación, se detalla de manera objetiva las observaciones y deficiencias identificadas: 

1) Ausencia de actividades estandarizadas y normalizadas en manuales operativos. 

2) Inexistencia de un Sistema de Administración de Riesgos. 

3) Segmentación limitada de la línea de crédito de consumo prioritario. 

4) Carencia de políticas acorde a las necesidades operativas de control. 

5) Se omite información importante de los elementos de entrada dentro del análisis de 

crédito. 

6) No se reporta la información crediticia de la COAC SMC al Sistema Financiero 

Nacional. 

7) El manual de crédito no se encuentra actualizado con las necesidades actuales del sistema 

de colocación. 

 

Tomar medidas de acción ante las deficiencias operacionales es de responsabilidad administrativa. 
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4. CAPÍTULO 4: PROPUESTA DE SEGMENTACIÓN DE LA 
LÍNEA DE CRÉDITO DE CONSUMO PRIORITARIO 

 

El capítulo IV se desarrolla a partir de los resultados y hallazgos obtenidos en el capítulo 

anterior sobre el diagnóstico al proceso de colocación de crédito en la COAC SMC.  

 

El cumplimiento del objetivo de este capítulo se basa en el desarrollo de cinco actividades: 

 

1. Establecer las directrices para cada segmentación propuesta. 

2. Elaborar un sistema de administración de riesgos ajustado al proceso de colocación 

3. Desarrollar políticas y procedimientos a realizarse para el análisis de la colocación de 

créditos. 

4. Desarrollar un formato digital para el análisis de riesgo en la colocación de crédito.  

5. Actualizar el manual de crédito. 

 

El capítulo se ha divido en cuatro subtemas para cumplir con las actividades propuestas. 

El primero expone la elaboración de fichas de procesos para el área de créditos, que son 

importantes para entender con mayor precisión cual es el actuar de cada actividad y el control que 

se puede implementar mediante políticas y lineamientos. 

En el segundo subtema se elabora un sistema que identifica, califica, evalúa y actúa sobre 

los posibles riesgos que puedan materializarse en cada actividad y en el inherente riesgo de cada 

destino. 

En el tercer subtema se elaboran las fichas técnicas de análisis en formato digital para cada 

solicitud de crédito. 

Finalmente se realiza la actualización al manual operativo de créditos de la COAC SMC 

partiendo de un formato estándar emitido por la SEPS. 
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4.1. Estrategias y Políticas de Segmentación 

El capítulo 1 recoge algunos elementos que conforman la dirección estratégica de la 

Cooperativa, como la misión, visión, objetivos, análisis interno y análisis externo. 

La propuesta que se plantea en este capítulo desarrolla “estrategias de operación”, partiendo 

del análisis estratégico de factores internos y factores externos (FODA) del sistema de colocación 

de créditos. 

Formulación de Estrategias 

Las estrategias de operación que se plantean van direccionadas a las actividades cotidianas 

que integra el sistema de colocación, la tabla 22 expone un FODA Cruzado, con el fin de conocer 

en qué situación se encuentra la empresa en relación al mercado de financiamiento, además, de 

conocer las ventajas competitivas y oportunidades de mejora continua. 

 

Tabla 22  

Tipos de Estrategias FODA Cruzado 

Tipos de Estrategias Descripción 

Estrategia Ofensiva (F+O) Emplea las fortalezas para aprovechar las oportunidades del mercado financiero 

Estrategia Defensiva (F+A) Utiliza las fortalezas para mitigar las amenazas o su impacto 

Estrategia de Reorientación (D+O) Vencer las debilidades en base a las oportunidades del mercado financiero 

Estrategia de Supervivencia (D+A) Soporta los efectos inherentes de las amenazas con el mínimo impacto de daño 

               
Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 23  

FODA Cruzado de colocación de créditos de la COAC SMC 

   Fuente: Elaboración propia

  

FODA CRUZADO 
 

Colocación de Créditos 
COAC SMC 

Fortalezas Debilidades 

F1 
Recepción directa de sueldos 
desde la fuente de ingresos del 
solicitante. 

D1 Demora en la respuesta de la solicitud de 
crédito. 

F2 
Sistema Informático flexible a las 
necesidades operativas de la 
Cooperativa. 

D2 No se reporta información crediticia al 
Sistema Financiero. 

F3 Factor humano proactivo y con 
experiencia. D3 El sistema de financiamiento no tiene 

diversificada la línea de crédito. 

F4 Conocimiento y cercanía con los 
socios/as. D4 La operatividad de créditos se ejecuta de 

forma Empírica. 

    D5 El proceso de créditos no cuenta con una 
administración de riesgos. 

Oportunidades 1-Estrategias FO 2-Estrategias DO 

O1 Formalizar convenios 
Inter-Institucionales. 

F1, F3, 
O1, O4 

Elaborar convenios Inter-
Institucionales legalizados entre 
las partes. 

D1,O2
,O3 

Establecer cronogramas semanales para 
sesiones del comité de crédito. 

O2 

Diferenciarse en el 
mercado financiero 
por su servicio 
personalizado. 

F3, O2, 
O4 

Establecer un plan de 
capacitaciones cada año. 

D2, 
O1, 
O2,O4 

Gestionar los recursos necesarios para 
reportar la información crediticia vigente 
al Sistema Financiero Nacional. 

O3 

Crecimiento 
Institucional en la 
Segmentación del 
Sistema Financiero. 

F1,F2,F3
,F4,O3 

Plantear Objetivos de colocación y 
monitorear su cumplimiento. 

D3,O2
,O3 

Definir una nueva segmentación de 
créditos de consumo prioritario. 

O4 Evitar provisionar por 
créditos vencidos.     D4,O2

,O4 

- Realizar un levantamiento de procesos y 
normalizarlos en tablas operativas 
- Elaborar fichas digitales para el análisis 
de crédito. 

        D5,O4 
Establecer un sistema de administración 
de riesgos que se ajusten a las necesidades 
del sistema de colocación de créditos. 

Amenazas 3-Estrategias FA 4-Estrategias DA 

A1 

Disminución en las 
tasas de interés de 
crédito de la 
competencia. 

- - - - 

A2 

Resoluciones 
Políticas que 
suspendan relaciones 
laborales del sector 
público. 

F1, A2 
Elaborar convenios Inter-
Institucionales legalizados entre 
las partes. 

D4, 
A2 

Establecer políticas que se ajusten a la 
mitigación de riesgos y cumplan con el 
marco legal.  

F3 Sobre endeudamiento 
del Deudor. F1, A3 

Establecer políticas para créditos 
donde el solicitante mantiene un 
contrato laboral provisional. 

D2, 
A3 

Gestionar los recursos necesarios para 
reportar la información crediticia vigente 
al Sistema Financiero Nacional. 
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El flujograma 17 expone de forma gráfica la propuesta de estandarización para el proceso de 

colocación de cartera de COAC SMC, la segregación de trabajo integra a 4 responsables, Asesor 

de Negocios, Gerencia, Comité de Crédito, Recibidor/pagador. 

 



 
71 

 

Figura 17 

Flujograma del proceso de colocación de créditos 

 
Fuente: Elaboración propia
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El flujograma del proceso de colocación de créditos permite conocer con detalle cada actividad 

específica y su nivel de responsabilidad, en consecuencia, se puede elaborar fichas de control de 

actividades y así no omitir ninguna variable de importancia para la evaluación de la solicitud de 

crédito, la correcta ejecución de cada actividad específica dependerá la eficiencia de la 

operatividad de la cadena de valor. Los resultados se reflejan directamente en los niveles de 

morosidad y provisiones. 

A continuación, se expone la propuesta de forma secuencial para todo el proceso de 

colocación de créditos, de esta manera la administración tiene acceso con mayor facilidad a la 

detección de errores, eficiencia en el uso de recursos y mejora continua a la innovación. 

Estandarización del proceso de créditos 

 

1. Acercamiento al Socio/a 

Ø Actividad A: Entrevista de Crédito 

Ø Actividad B: Novación de Crédito 

Ø Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 

2. Recepción de Documentos 

3. Verificación de Información 

4. Análisis de Crédito 

5. Dictamen 

6. Registro y Desembolso de Crédito 

7. Custodia de Documentos 

8. Seguimiento
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Tabla 24  

Atención al socio/a solicitante de crédito 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

1. Acercamiento al Socio/a 

OBJETIVO Proporcionar toda la información requerida para el crédito y solventar inquietudes. 

ALCANCE Informar al solicitante todos los parámetros establecidos por la Cooperativa para acceder a un crédito. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Otorgar la Solicitud de Crédito adjuntos los requisitos necesarios. Entrevista de Crédito 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Socio 

Cédula de 
identidad original. 

1.1. Bienvenida al socio/a. 
1.2. Confirmar la información en el sistema 

transaccional y actualizarla. 
1.3. Identificar la necesidad de 

financiamiento mediante la entrevista de 
crédito. (actividad A) 

- Historial del socio en la COAC SMC 
- Autorización para la consulta del buró de 

créditos. 

Solicitud de Crédito y 
requisitos necesarios 

Socios 

Personas Interesadas Personas 
Interesadas 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios Computador 
Solicitud de Crédito 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 25 

Entrevista de crédito. 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

Actividad A:                          Entrevista de Crédito 

OBJETIVO Identificar la necesidad de financiamiento y asesorar al solicitante sobre todo el proceso. 

ALCANCE Verificar si el solicitante cumple con los requisitos de perfil de crédito. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Información socio-económica del socio. Recepción de documentos 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN 
DE SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Socio 

- Cédula de 
Identidad. 
- Roles de 

Pago. 

A1. Identificar la necesidad de financiamiento (actividad B, C) 
A2. Obtener información económica del solicitante y el destino del 

crédito.                                                                                                                                                                                                                                               
A3. Acceder a la información del Sistema Financiero. 
A4. Acceder a la información de la Función Judicial.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

A5. Asesorar a la solicitante según su necesidad. 

- Reporte del buro de 
créditos.  

- Reporte de la Función 
Judicial. 

- Certificados de soporte. 

- Solución ante de 
la demanda de 

crédito. 
- Solicitud de 

crédito adjuntos 
los requisitos 
necesarios. 

Gerencia 
  

Comité de 
Crédito 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios Computador 
Internet 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 26 

 Novación de Crédito 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

Actividad B: Novación de Crédito 

OBJETIVO Renovar una operación de crédito con las mismas características de origen. 

ALCANCE Obtener una nueva operación de crédito bajo el cumplimiento de todos los requerimientos. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Analizar del comportamiento de pago que mantiene el solicitante. Entrevista de Crédito 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Socio Documento de 
Identidad. 

B1. Verificar que cumpla el perfil para la 
novación. (políticas de novación) 

B2. Extraer el historial de pagos del último 
crédito en la Cooperativa. 

B3. Extraer información del Buró de Crédito. 
B4. Extraer la información de la Función 

Judicial. 

- Historial de pagos en la 
Cooperativa. 

- Autorización de consulta de Buró 
de crédito. 

- Reporte de la Función Judicial. 

Información para el 
análisis de crédito. 

Gerencia 
 

Comité de 
Crédito 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios 
Computador 

Internet 
Impresora-Papel 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 27  

Restructuración de créditos con problemas de pago 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

 
 
 
  

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago. 

OBJETIVO Proporcionar una solución crediticia a una operación con problemas de pago. 

ALCANCE Un nuevo crédito reevaluada la situación socio-económica. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Verificar que el solicitante cumpla con el perfil de reestructuración. Entrevista de Crédito 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Socio 

- Documento de Identidad. 
- Tres últimos roles de pago. 
- Información de la causa de 

mora. 
- Historial de pagos en la 

Cooperativa. 
 - Clave del IESS en el caso 

de tener Créditos 
Quirografarios. 

C1. Recuperación de valores vencidos. 
C2. Analizar el historial de pagos. 
C3. Analizar el comportamiento de 

pago actual. 
C4. Verificar si existen notificaciones 

físicas por recuperación de cartera en el 
crédito vigente. 

C5. Verificar el valor de 
endeudamiento en el BIESS. 

- Autorización de consulta de 
Buró de Crédito. 

- Clave para la consulta de 
créditos Quirografarios. 

- Notificaciones de recuperación 
de cartera entregadas. 

Información para el 
análisis de crédito con 

problemas de pago. 

Gerencia 
  

Comité de Crédito 
 

Consejo de 
Administración 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios 
Computador 

Internet 
Impresora - Papel 

                                                                                                                                                                                       Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 28  

Revisión y recepción de documentos de entrada. 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

  Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos  

2. Recepción de Documentos 

OBJETIVO Recibir la documentación completa con toda la información y requisitos requeridos. 

ALCANCE Contar con la información requerida para el análisis de crédito. 

LÍMITE DEL 
PROCESO  Revisión y Recepción de Documentos. Análisis de Crédito 

RESPONSABLE  Asesor de Negocios  

PROVEEDOR  ENTRADAS  ACTIVIDADES ESPECÍFICAS  DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE  SALIDAS  CLIENTES  

Socio 

- Solicitud de 
crédito. 

 
- Requisitos. 

2.1. Revisión y recepción de documentos. 
2.2. Verificación de Garantías. 

2.3. Indicar al solicitante las posibles condiciones en 
las cuales se apruebe el crédito. 

- Manual de Créditos. Información para el 
análisis de crédito. 

Gerencia  
 

Comité de 
Crédito  

Recursos Humanos  Recursos Materiales  

Asesor de Negocios  Computador  
Solicitud de Crédito  

        Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 29  

Verificación de información 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA Versión 0 
Propuesta de Segmentación 

Fecha: 2019 
 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

3. Verificación de Información 

OBJETIVO Confirmar que la información brindada por el solicitante sea real para dar inicio al análisis. 

ALCANCE Verifica que los documentos e información presentados sean legítimos y actualizados. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Revisión de Documentos. 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Socios 

- Solicitud de 
crédito. 

 
- Requisitos de 

crédito. 

3.1. Verificar la información en el Sistema Transaccional. 
3.2. Confirmar la información con Talento Humano de la 

Empresa Pública que corresponda. 
- Información 

validada 

Gerencia 
  

Comité de 
Crédito 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios Computador 
Teléfono 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC  
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Tabla 30  

Análisis de Crédito 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 

Versión 0 
Propuesta de 
Segmentación 
Fecha: 2019 

 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

4. Análisis de Crédito 

OBJETIVO Realizar una indagación que sustente el dictamen de la solicitud de crédito. 

ALCANCE Conocer todas las variables que pueden dar el dictamen del crédito. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Obtener el análisis técnico que sustente el dictamen de cada solicitud. 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Socios 

Solicitud de Crédito.  
 

Documentación de 
soporte a la solicitud 
de Financiamiento. 

4.1. Verificar si el 
solicitante cumple el 

perfil de crédito. 
4.2. Verificar la 
aplicabilidad de 

garantías. 
4.3. Elaborar la ficha 
de análisis con todas 

las variantes. 
4.4. Establecer las 

posibles condiciones 
de aprobación. 

- Solicitud de crédito y documentos de soporte. 
- Reporte de la Función Judicial.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- Otros documentos de respaldo que se requieran. 

Informe 
Técnico de 

Análisis 

Gerencia 
  

Comité de 
Crédito 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios Computador 
Teléfono 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC  
. 
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Tabla 31  

Dictamen 

 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 

Versión 0 
Propuesta de Segmentación 

Fecha: 2019 
 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

5. Dictamen 

OBJETIVO Expone el resultado final del crédito: Aprobado, Suspenso, Negado. 

ALCANCE Decisión a la Solicitud de Crédito. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Evaluación de la solicitud de Crédito. Dictamen 

RESPONSABLE Comité de Crédito 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Asesor de Negocios 

- Solicitudes de 
crédito. 

- Informe de 
Análisis. 

5.1. Evaluar la información de crédito proporcionada 
por el Asesor de Negocios. 

5.2. Establecer el dictamen en cada solicitud. 
5.3. Legalizar el acta de créditos 

- Informe de Análisis. 
- Solicitudes de Créditos. 

- Manual de Créditos. 

Acta de créditos 
legalizada. 

Asesor de 
Negocios 

  
Gerencia 

  
Solicitante 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Comité de Crédito Computador 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC  
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Tabla 32 

Registro y desembolso de crédito 

 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 

Versión 0 
Propuesta de Segmentación 

Fecha: 2019 
 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

6. Registro y Desembolso de Crédito 

OBJETIVO Registrar en el sistema transaccional la operación de crédito aprobada. 

ALCANCE Desembolso de dinero en la cuenta de Ahorros del Solicitante. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Acreditación de Dinero. Débito de obligaciones vigentes o 

certificados de aportación. 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Gerencia Solicitud de 
Crédito Aprobada. 

6.1. Notificar al solicitante sobre el Dictamen de su 
solicitud y las condiciones de aprobación, coordinar las 

firmas con su cónyuge y garantes. 
6.2. Registrar el crédito en el Sistema Transaccional. 
6.3. Registrar las firmas en la documentación (tablas, 

pagaré, contratos, etc.) con las cédulas originales. 
6.4. Desembolsar el dinero según el cumplimiento de las 

condiciones de aprobación. 

- Acta de Créditos. 
- Solicitud de Crédito y 
documentación Adjunta. 

Dinero acreditado en la 
cuenta de ahorros del 

solicitante. 

Solicitante 
 

Gerencia 

Recursos Humanos Recursos Materiales 

Asesor de Negocios 
Computador 

Teléfono 
Impresora-papel-esferográfico azul 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC  
 



 
82 

 

Tabla 33  

Custodia de documentos 

 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 

Versión 0 
Propuesta de Segmentación 

Fecha: 2019 

  
 
  

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos  

7. Custodia de Documentos 

OBJETIVO Archivar la documentación de forma ordenada y completa. 

ALCANCE Contar con todo el respaldo físico de cada operación de crédito. 

LÍMITE DEL 
PROCESO  Archivar la Documentación de Créditos. Archivo en Bóveda. 

RESPONSABLE  Gerencia - Contabilidad 

PROVEEDOR  ENTRADAS  ACTIVIDADES ESPECÍFICAS  DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE  SALIDAS  CLIENTES  

Asesor de Negocios 
- Solicitudes de Crédito. 

Pagarés, Tablas de Amortización 
y demás documentación. 

7.1. Verificar que la documentación se 
encuentre completa y debidamente legalizada. 

7.2. Archivar de forma ordenada. 

Actas de entrega-recepción de 
los Expedientes. 

Archivos de 
créditos. 

Consejo de 
Vigilancia 

 
Auditoría 
Externa  

Recursos Humanos  Recursos Materiales  

Gerencia  
Contabilidad 

Bóveda 
Armario Archivador 

Archivadores  

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC  
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Tabla 34  

Seguimiento a las operaciones de crédito vigente 

 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 

Versión 0 
Propuesta de Segmentación 

Fecha: 2019 
 

Estandarización del Proceso de Colocación de Créditos 

8. Seguimiento 

OBJETIVO Asegurar que la operación de crédito esté al día en sus pagos. 
ALCANCE Cartera de créditos sin niveles de morosidad. 

LÍMITE DEL 
PROCESO Comprobar que el crédito no se encuentre en mora. Confirmar que se hayan cumplido las 

Condiciones del Comité de Crédito. 

RESPONSABLE Asesor de Negocios 

PROVEEDOR ENTRADAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DOCUMENTACIÓN DE 
SOPORTE SALIDAS CLIENTES 

Sistema Transaccional de 
COAC SMC 

- Historial de pagos 
de Pagaré. 

 
- Estado de Cuenta 

del Socio. 

8.1. Verificar que los pagos mensuales 
estén a tiempo. 

8.2. Ejecutar el proceso de recuperación de 
valores vencidos. 

8.3. Observar si ha tenido fluctuaciones 
drásticas en el nivel de ingresos del deudor. 

Informe de Análisis de 
Crédito. 

Información sobre el 
Nivel de Morosidad 

Gerencia 
   

Consejo de 
Administración 

 
Consejo de 
Vigilancia 

 
Asamblea General 

Recursos Humanos Recursos Materiales 
Asesor de Negocios Computador 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC  
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Políticas 

A este nivel de investigación, no se tiene mayor certidumbre para el planteamiento de 

políticas, es necesario desarrollar el sistema de administración de riesgos y, con la información 

resultante, se podrá desarrollar políticas específicas en sincronía con las medidas de tratamiento 

que mitigue el riesgo. Es por eso que esta sección se desarrollará posterior a la evaluación de 

riesgos. 

4.1.2. Propuesta de segmentación por destino de crédito. 

Cada operación de crédito se origina de una necesidad distinta y en diferentes 

condiciones socio-económicas de cada solicitante.  Los lineamientos en los cuales se aprueban 

los créditos están en función al análisis de los elementos de entrada, es importante que el 

servicio de financiamiento sea personalizado entendiendo todas las variables que lo involucran. 

En la COAC SMC las solicitudes de crédito se orientan a cubrir una necesidad económica 

destinada únicamente al gasto o consumo, en otros casos los créditos deben ofrecer una 

solución a la situación económica del solicitante. 

El asesor de crédito mediante una entrevista aborda algunos temas que le permiten 

asesorar, ofreciendo la mejor alternativa de acuerdo a la necesidad del socio. Entre los temas 

que principalmente se abordan son: cantidad a solicitar, fuente de ingresos, destino del dinero, 

el tiempo de diferimiento, cargas familiares, nivel de endeudamiento, etc. 

Mediante el método de inspección física y observación realizado en el diagnóstico 

operativo del capítulo anterior, se identificó en las solicitudes de crédito 8 destinos de consumo 

que actualmente demandan sus solicitantes. 

A continuación, se plantea los 8 ítems de la propuesta de segmentación en base al destino 

de crédito, incorporando uno adicional denominado “Otros”, que engloba consumos variables 

con monto máximo de aprobación por $2.500,00. 

 

a. Enfermedad  

b. Electrodomésticos  

c. Adquisición de Vehículo  

d. Terreno  

e. Unificación de Deudas  
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f. Estudio  

g. Construcción 

h. Vacaciones  

i. Otros 

 

Identificadas las actividades que integran el proceso de créditos y establecido el nuevo 

segmento, se diseña un sistema de administración de riesgos conjuntamente con políticas 

ajustadas al tipo de riesgo. 

4.2. Análisis de Riesgo en la Colocación de Cartera. 

Actualmente la COAC SMC, no cuenta con un sistema de administración de riesgos, 

realizándose de forma empírica. 

En base al marco teórico del capítulo 2, la administración de riesgos cuenta con varias 

herramientas administrativas para cada etapa. A continuación, se diseña un sistema de 

administración de riesgos que se ajusta al sistema de colocación de cartera de la institución. 

El primer paso consiste en identificar las actividades primarias y sus posibles riesgos 

mediante una matriz de componentes y amenazas. El siguiente paso es calificar y evaluar a 

cada riesgo y su impacto, finalmente se establecen las medidas de tratamiento que mitigue al 

riesgo inherente. 

El desarrollo de las tablas está ordenado secuencialmente de la siguiente manera:  

Ø Matriz de identificación de actividades en el macro proceso 

Ø Matriz de identificación de riesgos 

Ø Matriz de calificación de riesgos 

Ø Matriz de evaluación y medidas de tratamiento 
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Tabla 35 
Matriz del macro proceso de colocación de créditos 

 

       Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

Versión 0 
Propuesta de 
Segmentación 
Fecha: 2019 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca 

MATRIZ DE MACRO PROCESO: COLOCACIÓN DE CRÉDITOS 

Proceso: 1. Acercamiento al Socio/a 
Responsable: Actividades Específicas 
- Asesor de Negocios 
- Personal de la COAC 
SMC 

1.1. Bienvenida al socio/a. 

Asesor de Negocios 1.2. Confirmar la información en el sistema transaccional y actualizarla. 

Asesor de Negocios 1.3. Identificar la necesidad de financiamiento mediante la entrevista de crédito. 
(Actividad A) 

Proceso: Actividad A: Entrevista de Crédito 
Responsable: Actividades Específicas 
Asesor de Negocios A1. Identificar la necesidad de financiamiento (actividad B, C) 
Asesor de Negocios A2. Obtener información económica del solicitante y el destino del crédito. 
Asesor de Negocios A3. Acceder a la información del Sistema Financiero. 
Asesor de Negocios A4. Acceder a la información de la Función Judicial. 
Asesor de Negocios A5. Asesorar al solicitante según su necesidad. 
Proceso: Actividad B: Novación de Crédito 
Responsable: Actividades Específicas 
Asesor de Negocios B1. Verificar que cumpla el perfil para la novación. (políticas de novación) 
Asesor de Negocios B2. Extraer el historial de pagos del último crédito en la Cooperativa. 
Asesor de Negocios B3. Extraer información del Buró de Crédito. 
Asesor de Negocios B4. Extraer la información de la Función Judicial. 
Proceso: Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 
Responsable: Actividades Específicas 
Asesor de Negocios C1. Recuperación de valores vencidos. 
Asesor de Negocios C2. Analizar el historial de pagos. 
Asesor de Negocios C3. Analizar el comportamiento de pago actual. 

Asesor de Negocios C4. Verificar si existen notificaciones físicas por recuperación de cartera en el crédito 
vigente. 

Asesor de Negocios C5. Verificar el valor de endeudamiento en el BIESS. 
Proceso: 2. Recepción de Documentos 
Responsable: Actividades Específicas 
Asesor de Negocios 
Recibidor Pagador 2.1. Revisión y recepción de documentos. 

Asesor de Negocios 2.2. Verificación de Garantías. 
Asesor de Negocios 2.3. Indicar al solicitante las posibles condiciones en las cuales se apruebe el crédito. 
Proceso: 3. Verificación de Información 
Responsable: Actividades Específicas 
Asesor de Negocios 3.1. Verificar la información en el Sistema Transaccional. 

Asesor de Negocios 3.2. Confirmar la información con Talento Humano de la Empresa Pública que 
corresponda. 

Proceso: 4. Análisis de Crédito 
Responsable: Actividades Específicas 
Asesor de Negocios 4.1. Verificar si el solicitante cumple el perfil de crédito. 
Asesor de Negocios 4.2. Verificar la aplicabilidad de garantías. 
Asesor de Negocios 4.3. Elaborar la ficha de análisis con todas las variantes. 
Asesor de Negocios 4.4. Establecer las posibles condiciones de aprobación. 
Proceso: 5. Dictamen 
Responsable: Actividades Específicas 
Comité de Crédito 5.1. Evaluar la información de crédito proporcionada por el Asesor de Negocios. 
Comité de Crédito 5.2. Establecer el dictamen en cada solicitud. 
Comité de Crédito 5.3. Legalizar el acta de créditos 
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Tabla 35 
Matriz del macro proceso de colocación de créditos (continuación) 

                Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

Rubí (Quijano R. C., 2006), adjunta a su investigación un anexo denominado “Glosario 

de Riesgos” el mismo que contiene 78 riesgos de diferentes entornos de origen. Se ha extraído 

13 riesgos que se vinculan a los Riesgos Generados en la Empresa y tienen relevancia directa 

con el riesgo operativo del sistema de colocación de créditos. 

Riesgos generados por la Empresa: 

 

1. Demora 

2. Omisión 

3. Error  

4. Ausentismo 

5. Cohecho 

6. Concusión 

7. Falsedad 

8. Falsificación de documentos 

9. Fallas de hardware 

10. Software 

11. Incumplimiento 

12. Prevaricato 

13. Riesgo de crédito 

 
Conocer los riesgos dentro cada actividad del proceso de colocación de créditos, permite 

a la institución anticiparse, es decir; puede planificar, organizar, ejecutar e implementar 

medidas de tratamiento al riesgo para impedir su ocurrencia o administrarlo.  

 Al haber realizado una entrevista informal al responsable de créditos se obtuvo 

información cualitativa que permitió elaborar la Matriz de Identificación de Riesgos de la tabla 

36.

Proceso: 6. Registro y Desembolso de Crédito 
Responsable: Actividades Específicas 

Asesor de Negocios 6.1. Notificar al solicitante sobre el Dictamen de su solicitud y las condiciones de 
aprobación, coordinar las firmas con su cónyuge y garantes. 

Asesor de Negocios 6.2. Registrar el crédito en el Sistema Transaccional. 

Asesor de Negocios 6.3. Registrar las firmas en la documentación (tablas, pagaré, contratos, etc.) con las 
cédulas originales. 

Asesor de Negocios 6.4. Desembolsar el dinero según el cumplimiento de las condiciones de aprobación. 
Proceso: 7. Custodia de Documentos 
Responsable: Actividades Específicas 
Gerencia/Contabilidad 7.1. Verificar que la documentación se encuentre completa y debidamente legalizada. 
Gerencia/Contabilidad 7.2. Archivar de forma ordenada. 
Proceso: 8. Seguimiento 
Responsable: Actividades Específicas 
Gerencia/Asesor de 
Negocios 8.1. Verificar que los pagos mensuales estén a tiempo. 

Asesor de Negocios 8.2. Ejecutar el proceso de recuperación de valores vencidos. 
Asesor de Negocios 8.3. Observar si ha tenido fluctuaciones drásticas en el nivel de ingresos del deudor. 
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Tabla 36  

Matriz de identificación de riesgos 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS ACTIVIDADES 
RIESGO DESCRIPCIÓN AGENTE GENERADOR CAUSAS EFECTOS 1 A B C 2 3 4 5 6 7 8 

DEMORA Excesivo tiempo de 
respuesta 

- Recibidor/Pagador 
- Asesor de Negocios 
- Sistemas 
informáticos/Equipos 

- Colaboradores sin 
capacitación o 
desmotivados. 
 - Equipos de cómputo o 
sistemas transaccionales 
lentos. 
- Alta congestión de 
socios. 
- Insuficientes número de 
sesiones para aprobación. 

- Molestia de 
socios. 
- Pérdida de 
reputación. 
- Pérdidas 
económicas. 

X X      X   X 

OMISIÓN Información incompleta - Recibidor/Pagador 
- Asesor de Negocios 

- Colaboradores sin 
capacitación o 
desmotivados. 
- Deficiente comunicación 
en la cadena de valor 
- Manuales operativos 
desactualizados. 

- Pérdida de 
tiempo. 
- Molestia de 
socios. 
- Desconfianza de 
los socios. 
-Créditos 
vencidos. 
- Incremento de 
Provisiones. 

X X   X X X    X 

ERROR Asesoría equivocada o 
deficiente - Asesor de Negocios 

- Desconocimiento del 
proceso. 
- Desconcentración del 
responsable. 

- Pérdida de 
tiempo. 
- Desconfianza de 
los socios. 

X X X X X  X  X   

AUSENTISMO No asistir a las sesiones 
de crédito - Comité de Crédito 

- Estado de Salud 
- Contratiempo laboral 
- Falta de compromiso 

- Pérdida de 
tiempo. 
- Pérdida 
económica. 
- Desprestigio. 
- Desconfianza. 

       X    
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Tabla 36 

Matriz de identificación de riesgos (continuación) 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

COHECHO 
Recibir cualquier tipo de 
retribución a cambio de 

algo 
- Comité de Crédito 

- Que el solicitante no 
cumpla con el marco legal, 
normativo u operativo. 

- Créditos vencidos 
- Incremento de 
provisiones. 
- Observaciones de 
Auditoria Externa 
- Intervenciones 
por los entes de 
control. 

       X    

CONCUSIÓN 

Abuso de un cargo o 
funciones para inducir a 
alguien para beneficio 
propio o de un tercero 

- Cuerpo administrativo 
- Gerencia 

- Que el solicitante no 
cumpla con el marco legal, 
normativo u operativo. 

- Créditos vencidos 
- Incremento de 
provisiones. 
- Observaciones de 
Auditoria Externa 
- Intervenciones 
por los entes de 
control. 

       X    

FALSEDAD 
Redactar un documento 

que falta a la verdad total 
o parcialmente 

- Solicitante 
- Asesor de Negocios 

- Que el solicitante piense 
que llenar con información 
falsa la solicitud, va a 
asegurar que le aprueben 
el crédito. 
- Realizar un análisis de 
crédito con información 
falsa. 

- Créditos 
Vencidos. 
- Incremento de 
provisiones. 
- Observaciones de 
Auditoria Externa 
- Contravenciones 
graves para el 
responsable. 

  X X X X X      

FALSIFICA- 
CIÓN DE 

DOCUMENTOS 

Imitar, copiar, reproducir 
un escrito para 

comprobar algo por 
auténtico o verdadero 

- Solicitante 
- Asesor de Negocios 

- Que el solicitante no 
cumpla con el marco legal, 
normativo u operativo. 

- Créditos vencidos 
- Incremento de 
provisiones 
- Observaciones de 
Auditoria Externa 
- Contravenciones 
graves para el 
responsable 
- Intervenciones 
por los entes de 
control 

  X X X  X      
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Tabla 36 

Matriz de identificación de riesgos (continuación) 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

FALLAS DE 
HARDWARE 
SOFTWARE 

Defectos en los equipos 
o sistemas informáticos 

- Equipos de cómputo 
- Proveedor del Software 

- Falta de mantenimiento 
a los equipos 
- Actualizaciones dentro 
del Software 

- Pérdida de tiempo 
- Desconfianza de 
los socios 

X X  X     X    

INCUMPLI- 
MIENTO 

No aplicar las políticas o 
normativas vigentes 

- Asesor de Negocios 
- Gerencia 
- Comité de Crédito 

- Inexistencia de 
manuales operativos 
- Colaboradores no 
capacitados 

- Créditos vencidos 
- Desconfianza de 
los socios 
- Incremento de 
provisiones 
- Observaciones de 
Auditoria Externa 
- Contravenciones 
graves para el 
responsable 
- Intervenciones por 
los entes de control 

    X X X   X X     X 

PREVARI- 
CATO 

Emitir dictamines, 
normativas contrarias a 

la ley 

- Gerencia  
- Comité de Crédito 

- Desconocimiento de la 
ley 

- Pérdida de 
reputación 
- Desconfianza de 
los socios 
- Contravenciones 
graves para el 
responsable 
- Intervenciones por 
los entes de control 

              X       

RIESGO DE 
CRÉDITO 

Incumplimiento de pagos 
por parte del deudor 

- Deudor 
- Asesor de Negocios 

- Exceso de 
endeudamiento 
- Pérdida de Trabajo 
- Procesos legales 
inesperados 

- Pérdida 
económica   X X X X X X X     X 
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Las siguientes tablas 37, 38 y 39 contiene los criterios usados para dar lugar a la 

evaluación de riesgo, según la base teórica del capítulo 2 se detalla que el nivel de frecuencia 

se divide en tres niveles, asignados por un número representativo 1= Bajo, 2= Medio y 3=Alta. 

La matriz de impacto muestra un análisis cualitativo que facilita establecer la prioridad al 

tratamiento de cada riesgo en caso de su materialización, la evaluación clasifica al riesgo como: 

aceptable, tolerable, moderado, importante e inaceptable. 

 El riesgo que sea evaluado como: moderado, importante e inaceptable, requiere 

obligatoriamente de la implementación de medidas de tratamiento. 

 
Tabla 37  

Tabla de frecuencia de riesgo 

Tabla de Frecuencia 

Valor Frecuencia Descripción 

1 Baja Una vez al año 

2 Medio De 2 a 4 veces al año 

3 Alta Más de 4 veces al año 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir 
de información obtenida de COAC SMC 

Tabla 38  

Tabla de Evaluación de Riesgos 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por los autores a partir 
de información obtenida de COAC SMC 

 
Tabla 39  

Tabla de Calificación de Riesgo 

Tabla de Calificación 

Frecuencia Impacto 

3 Alta 15 Moderado 30 Importante 60 Inaceptable 
2 Media 10 Tolerable 20 Moderado 40 Importante 
1 Baja 5 Aceptable 10 Tolerable 20 Moderado 
  Leve Moderado Catastrófico 
  5 10 20 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

Calificación Evaluación 

5 A= ACEPTABLE 
10 B= TOLERABLE 

15 
M = MODERADO 

20 
30 

I = IMPORTANTE 
40 
60 N = INACEPTABLE 
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Tabla 40  

Matriz de calificación de riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS 
RIESGO DEMORA 
EFECTO Pérdida de imagen 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

1. Acercamiento al Socio/a 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 
Actividad A: Entrevista de Crédito 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 
5. Dictamen 3 Alta 10 Moderado 30  IMPORTANTE 
8. Seguimiento 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 

RIESGO OMISIÓN 
EFECTO Créditos Vencidos 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

Actividad A: Entrevista de Crédito 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
2. Recepción de Documentos 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
3. Verificación de Información 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
4. Análisis de Crédito 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
8. Seguimiento 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 

RIESGO ERROR 
EFECTO Desconfianza 

Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 
Actividad A: Entrevista de Crédito 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
Actividad B: Novación de Crédito 2 Medio 10 Moderado 20  MODERADO 
Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 2 Medio 10 Moderado 20  MODERADO 
2. Recepción de Documentos 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 
4. Análisis de Crédito 3 Alta 10 Moderado 30  IMPORTANTE 
6. Registro y Desembolso de Crédito 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 
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Tabla 40 

Matriz de calificación de riesgos (continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
 

 

 

 

 

 

RIESGO AUSENTISMO 
EFECTO Desprestigio 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

5. Dictamen 2 Medio 10 Moderado 20  MODERADO 
RIESGO COHECHO 
EFECTO Créditos Vencidos 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

5. Dictamen 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
RIESGO CONCUSIÓN 

Créditos Vencidos EFECTO 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 
5. Dictamen 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 

RIESGO FALSEDAD 
Créditos Vencidos EFECTO 

Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 
Actividad B: Novación de Crédito 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
2. Recepción de Documentos 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
3. Verificación de Información 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
4. Análisis de Crédito 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 

RIESGO FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
EFECTO Créditos Vencidos 

Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 
Actividad B: Novación de Crédito 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
2. Recepción de Documentos 2 Medio 10 Moderado 20  MODERADO 
4. Análisis de Crédito 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
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Tabla 40 

Matriz de calificación de riesgos (continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

RIESGO FALLAS DE HARDWARE/SOFTWARE 
EFECTO Desconfianza 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

1. Acercamiento al Socio/a 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
Actividad A: Entrevista de Crédito 2 Medio 5 Leve 10  TOLERABLE 
Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 
6. Registro y Desembolso de Crédito 1 Baja 5 Leve 5 ACEPTABLE 

RIESGO INCUMPLIMIENTO 
EFECTO Créditos Vencidos 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

Actividad B: Novación de Crédito 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
2. Recepción de Documentos 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
3. Verificación de Información 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
5. Dictamen 3 Alta 20 Catastrófico 60  INACEPTABLE 
8. Seguimiento 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 

RIESGO PREVARICATO 
EFECTO Intervenciones por entes de control 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

5. Dictamen 1 Baja 20 Catastrófico 20  MODERADO 
RIESGO RIESGO DE CRÉDITO 
EFECTO Créditos Vencidos 
Procesos Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

Actividad A: Entrevista de Crédito 2 Medio 10 Moderado 20  MODERADO 
Actividad B: Novación de Crédito 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
Actividad C: Restructuración de créditos con problemas de pago 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
2. Recepción de Documentos 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
3. Verificación de Información 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
4. Análisis de Crédito 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
5. Dictamen 2 Medio 20 Catastrófico 40  IMPORTANTE 
8. Seguimiento 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 
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La matriz de calificación de riesgos califica al impacto del riesgo en diferentes aspectos: 
 
o Pérdida de imagen 

o Desconfianza por parte del socio  

o Créditos vencidos  

o Desprestigio 

o Intervenciones por los entes de control  

 
Los aspectos más relevantes que se han detectado son; la desconfianza por parte del socio 

y los créditos vencidos. 

 Los dos aspectos son la base del servicio de intermediación financiera, sin la confianza 

de los asociados la cooperativa no tendrá a quien ofrecer sus servicios financieros y en 

consecuencia se generaría el egreso de recursos monetarios. 

 El tener una cartera de créditos vencidos es una clara señal que la operatividad del 

proceso de créditos es deficiente o existe la materialización de uno o más riesgos que no han 

sido identificados y tratados. El tener créditos vencidos genera el incremento en la cuenta de 

provisiones, la misma que reduce los recursos monetarios cargándose al gasto. 
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Tabla 41  

 Matriz resumen de administración de riesgo 

                 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

MATRIZ RESUMEN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
RIESGO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN AGENTE GENERADOR CAUSAS EFECTOS 

DEMORA 5. Dictamen Tardanza en la aprobación de 
crédito Comité de Crédito 

- Pocas sesiones al mes 
- Contratiempos laborales 

- Descoordinación entre los miembros 
del comité 

- Pérdida de imagen 
- Desconfianza 

OMISIÓN 

Actividad A: 
Entrevista de Crédito 

Olvidar extraer información 
importante para el análisis de 

crédito 
Asesor de Negocios 

- Falta de capacitación 
- Inexistencia o falta de actualización de 

manuales operativos 
- Desconcentración del responsable 

- Pérdida de tiempo 
- Molestia de socios 
-Créditos vencidos 

- Incremento de Provisiones 

3. Verificación de 
Información 

Dejar pasar la actividad de 
verificación Asesor de Negocios - Falta de vínculos inter institucionales 

- responsable desmotivado 

- Proporcionar información 
incorrecta a las siguientes 

actividades 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 

4. Análisis de Crédito 
Pasar por alto variables 

importantes dentro del estudio 
del crédito 

Asesor de Negocios 

- Análisis de crédito con información 
irreal. 

- Créditos vencidos 
- Incremento de provisiones 

- Créditos vencidos 
- Incremento de provisiones 

8. Seguimiento Ignorar créditos que se 
encuentren vencidos Asesor de Negocios - Desmotivación del responsable 

- Falta de capacitación 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 

ERROR 

Actividad B: 
Novación de Crédito Asesorar de forma equivocada Asesor de Negocios 

- Desconocimiento de las normativas o 
procesos 

- Falta de capacitación 
- Inexistencia o desactualización de 

manuales operativos 

- Dictamen incorrecto 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
- Observaciones de Auditoría 

Externa 

Actividad C: 
Restructuración de 

créditos con 
problemas de pago 

Asesorar de forma equivocada Asesor de Negocios 

- Desconocimiento de las normativas o 
procesos 

- Falta de capacitación 
- Inexistencia o desactualización de 

manuales operativos 

- Dictamen incorrecto 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
- Observaciones de Auditoría 

Externa 

4. Análisis de Crédito Emitir un estudio de crédito de 
forma incorrecta Asesor de Negocios 

- Información errónea arrastrada desde 
actividades anteriores. 

- Desconocimiento de las normativas o 
procesos 

- Falta de capacitación 
- Inexistencia o desactualización de 

manuales operativos 

- Dictamen incorrecto 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
- Observaciones de Auditoría 

Externa 
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Tabla 41 

Matriz de resumen de administración de riego (continuación) 

                  

                 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

AUSENTISMO 5. Dictamen 
No contar con el cuórum de 
sesión para la aprobación de 

créditos 
Comité de Crédito 

- Enfermedad 
- Contratiempos laborales 

- Descoordinación entre los miembros 
del comité 

- Calamidades domésticas 
- Vacaciones de los integrantes de 

comité 

- Desprestigio 
- Molestia de socios 

- Socios cancelen su solicitud y 
obtén por acudir a otra institución 

financiera 

COHECHO 5. Dictamen Recibir cualquier tipo de 
retribución a cambio de algo 

- Cuerpo administrativo 
 

- Gerencia 

- Que el solicitante no cumpla con el 
marco legal, normativo u operativo 

- Créditos vencidos 
- Incremento de provisiones 

- Observaciones de Auditoria 
Externa 

- Intervenciones por los entes de 
control 

CONCUSIÓN 5. Dictamen 

Abuso de un cargo o funciones 
para inducir a alguien para 
beneficio propio o de un 

tercero 

- Solicitante 
 

- Asesor de Negocios 

- Créditos Vencidos 
- Incremento de provisiones 

- Observaciones de Auditoria 
Externa 

- Contravenciones graves para el 
responsable 

FALSEDAD 

- Actividad B: 
Novación de Crédito 

- Actividad C: 
Restructuración de 

créditos con 
problemas de pago 

Redactar un documento que 
falta a la verdad total o 

parcialmente 

- Solicitante 
 

- Asesor de Negocios 

- Que el solicitante piense que llenar 
con información falsa la solicitud, va a 

asegurar que le aprueben el crédito. 
- Realizar un análisis de crédito con 

información falsa. 

- Créditos Vencidos 
- Incremento de provisiones 

- Observaciones de Auditoria 
Externa 

- Contravenciones graves para el 
responsable 

2. Recepción de 
Documentos 

Recibir documentos de 
contenido falso Asesor de Negocios - Falta de capacitación 

- Desconcentración del responsable 

- Impedimento de acción al 
departamento legal 

- Dictamen incorrecto 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
- Observaciones de Auditoria 

Externa 
- Contravenciones graves para el 

responsable 
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Tabla 41 

Matriz de resumen de administración de riego (continuación) 

                  

                 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 
 

4. Análisis de 
Crédito 

 
Emitir un estudio de Crédito 

con información irreal 

 
 

Asesor de Negocios 

 
- Que el solicitante no cumpla con el 
marco legal, normativo u operativo 

- Dictamen incorrecto 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
- Observaciones de Auditoria 

Externa 
- Contravenciones graves para el 

responsable 

FALSIFICA-
CIÓN DE 

DOCUMEN-
TOS 

Actividad B: 
Novación de Crédito 

- Proporcionar una asesoría 
sustentada en información 

alterada 
Asesor de Negocios 

- Que el solicitante no cumpla con el 
marco legal, normativo u operativo y 
proporcione documentación alterada 

con respecto a la original 

- Impedimento de acción al 
departamento legal 

- Dictamen incorrecto 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
- Observaciones de Auditoria 

Externa 
- Contravenciones graves para el 

responsable 

Actividad C: 
Restructuración de 

créditos con 
problemas de pago 

- Proporcionar una asesoría 
sustentada en información 

alterada 
Asesor de Negocios 

2. Recepción de 
Documentos 

- Aceptar documentos que han 
sido modificados respecto al 

original 
Asesor de Negocios 

4. Análisis de 
Crédito 

Redactar un estudio de crédito 
con información modificada 

con respecto a la original 
Asesor de Negocios 

INCUMPLI-
MIENTO 

Actividad B: 
Novación de Crédito 

  

- Inexistencia de manuales operativos 
- Colaboradores no capacitados 

- Créditos vencidos 
- Desconfianza de los socios 
- Incremento de provisiones 

- Observaciones de Auditoria 
Externa 

- Contravenciones graves para el 
responsable 

- Intervenciones por los entes de 
control 

Actividad C: 
Restructuración de 

créditos con 
problemas de pago 

No aplicar las políticas o 
normativas vigentes Asesor de Negocios 

2. Recepción de 
Documentos 

Recibir documentación sin 
considerar la normativa vigente 

de requisitos 
 

- Proporcionar información 
incorrecta a las siguientes 

actividades 
- Créditos vencidos 

- Incremento de provisiones 
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Tabla 41 

Matriz de resumen de administración de riego (continuación) 

 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

 La tabla 42 de matriz de evaluación de riesgos analiza causa y efecto que puede provocar la ocurrencia de un riesgo para establecer las 
medidas de tratamiento tales como: Evitar, Prevenir, Proteger, Compartir. 

  
5. Dictamen 

 
Emitir una decisión en desacato 

con las políticas y normas 
vigentes de crédito 

 
Comité de Crédito 

 
- Desconocimiento de políticas y 

normativas 

- Créditos vencidos 
- Desconfianza de los socios 
- Incremento de provisiones 

- Observaciones de Auditoria 
Externa 

- Contravenciones graves para el 
responsable 

- Intervenciones por los entes de 
control 

PREVARI-
CATO 5. Dictamen Emitir, normativas contrarias a 

la ley 
- Gerencia 

- Comité de Crédito - Desconocimiento de la ley 

- Pérdida de reputación 
- Desconfianza de los socios 

- Contravenciones graves para el 
responsable 

- Intervenciones por los entes de 
control 

RIESGO DE 
CRÉDITO 

Actividad A: 
Entrevista de 

Crédito 

El riesgo de crédito siempre va 
a estar presente en todas las 

solicitudes e actividades 

Todos los responsables que 
involucran la colocación de 

créditos 

- No tomar ninguna acción enfocada a 
la administración de riesgos 

- Créditos Vencidos 
- Incremento de provisiones 

Actividad B: 
Novación de Crédito 

Actividad C: 
Restructuración de 

créditos con 
problemas de pago 

4. Análisis de 
Crédito 

5. Dictamen 
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Tabla 42 

Matriz de evaluación de riesgos 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS  

RIESGO ACTIVIDAD FRE. IM CAL. EVALUACIÓN MEDIDAS DE 
TRATAMIENTO CONTROLES PROPUESTOS 

DEMORA 5. Dictamen 3 10 30 IMPORTANTE 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Establecer cronogramas de sesiones 
mínimo una vez a la semana 

- Asignar un suplente a cada miembro de 
comité de crédito 

OMISIÓN 

Actividad A: Entrevista de 
Crédito 1 20 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Implementar un plan anual de 
capacitaciones para talento humano 

- Evaluar el cumplimiento del manual de 
créditos  

3. Verificación de 
Información 1 20 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Diseñar y legalizar convenios con la 
Corporación Municipal de Cuenca 

4. Análisis de Crédito 2 20 40 IMPORTANTE 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

-Verificar cada solicitud de crédito cuente 
con la información completa 

8. Seguimiento 1 20 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Diseñar e implementar estrategias 
mensuales de recuperación 

- Establecer metas con techos topes de 
morosidad 

ERROR 

Actividad B: Novación de 
Crédito 2 10 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR - Establecer un protocolo de atención Actividad C: 

Restructuración de créditos 
con problemas de pago 

2 10 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

4. Análisis de Crédito 3 10 30 IMPORTANTE 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Evaluaciones permanentes al 
cumplimiento del manual operativo de 

créditos 
- Establecer mesas de trabajo con las áreas 

involucradas 

AUSENTISMO 5. Dictamen 2 10 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Permitir a un colaborador de otra área sea 
parte del comité de crédito en 
cumplimiento con el cuórum 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 42 

Matriz de evaluación de riesgos (continuación) 

COHECHO 5. Dictamen 1 20 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR - El Consejo de Vigilancia debe realizar 

una vez al mes un monitoreo al 
departamento de créditos  CONCUSIÓN 5. Dictamen 2 20 40 IMPORTANTE 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

FALSEDAD  

- Actividad B: Novación de 
Crédito 

- Actividad C: 
Restructuración de créditos 

con problemas de pago 

1 20 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Corroborar la información en las 
diferentes plataformas judiciales y 

financieras 
- Verificar la información con talento 

humano de la empresa pública que 
corresponda el solicitante 2. Recepción de 

Documentos 2 20 40 IMPORTANTE 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

4. Análisis de Crédito 1 20 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Contar con un filtro de control posterior a 
la etapa de Análisis de Crédito 

FALSIFICACIÓN 
DE DOCUMENTOS 

Actividad B: Novación de 
Crédito 1 20 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

El responsable del análisis de crédito debe 
verificar la legitimidad de los documentos 

previo al Dictamen. 

Actividad C: 
Restructuración de créditos 

con problemas de pago 
1 20 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

2. Recepción de 
Documentos 2 10 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

4. Análisis de Crédito 1 20 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 42 

Matriz de evaluación de riesgos (continuación) 

INCUMPLIMIENTO 

Actividad B: Novación de 
Crédito 1 20 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- El Consejo de Vigilancia es responsable 
de hacer controles en intervalos de tiempo 
al comportamiento de créditos vencidos. 

Actividad C: 
Restructuración de créditos 

con problemas de pago 
1 20 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

2. Recepción de 
Documentos 2 20 40 IMPORTANTE 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

5. Dictamen 3 20 60 INACEPTABLE 

EVITAR, 
PREVENIR, 

PROTEGER Y 
COMPARTIR 

PREVARICATO 5. Dictamen 1 20 20 MODERADO 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Toda modificación que se realice a los 
manuales operativos debe tener 

conocimiento y ser autorizado por el 
Consejo de Administración 

RIESGO DE 
CRÉDITO 

Actividad A: Entrevista de 
Crédito 2 10 20 MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

- Planificar, ejecutar, evaluar y 
CONTROLAR los objetivos de colocación 

de créditos e índices de morosidad y 
provisiones 

Actividad B: Novación de 
Crédito 2 20 40 IMPORTANTE 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

Actividad C: 
Restructuración de créditos 

con problemas de pago 
2 20 40 IMPORTANTE 

PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

4. Análisis de Crédito 2 20 40 IMPORTANTE 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

5. Dictamen 2 20 40 IMPORTANTE 
PREVENIR, 
PROTEGER, 
COMPARTIR 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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 En síntesis, mediante el sistema de administración de riesgos se ha obtenido 

información importante que permite al cuerpo administrativo de la institución y al responsable 

del proceso de créditos conocer con exactitud en qué actividades específicas son las contienen 

mayor riesgo y necesitan mayor enfoque y control. 

 El diseño de administración de riesgos que se ha expuesto es de aplicación general para 

todas las operaciones de créditos, sin embargo, dada la nueva segmentación en base al destino 

de cada solicitud, se hace uso de la misma metodología para identificar los riesgos vinculados 

directamente al destino. 

 A continuación, se expone la matriz de identificación de riesgos en base a cada destino.   

 

Tabla 43 

Matriz de identificación de riesgos en base al destino 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN BASE AL DESTINO DE CRÉDITO 

Versión 0 
Propuesta de 
Segmentación 
Fecha: 2019 

Objetivo: Identificar los riesgos inherentes de cada segmentación de la línea de créditos de consumo. 
 DESTINO 

RIESGO Enferme
dad 

Electrod
oméstico

s 

Unificac
ión de 
Deudas 

Adquisic
ión de 

Vehícul
o 

Estudio Construc
ción Terreno Vacacio

nes Otros 

 X X X X X X X X   
Contrato 
provisional   X X   X       

Desvinculaci
ón del 
Laboral 

  X X X X X X     

Incumplimie
nto de las 
condiciones 
de 
aprobación 

    X       X     

No cobertura 
del Seguro de 
Desgravamen 

X                 

Adquirir más 
obligaciones 
en otras 
instituciones 

X X X X X X X X   
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Analizada la tabla 43 de identificación de riesgos por destino, se evidencia que los créditos 

que tiene la finalidad de unificación de deudas son los más propensos a que la materialización de 

riesgos pueda transformarse en una operación vencida a mediano y largo plazo, las razones son las 

siguientes: 

- No reportar la información crediticia al Sistema Financiero Nacional, impide a las otras 

instituciones financieras conocer si el solicitante tiene más obligaciones que puedan 

complicar el cumplimiento de una adicional. 

- Los créditos con destino a unificación de deudas generalmente adquieren personas que 

no tiene un control adecuado de sus finanzas y tienen mucha facilidad para exceder sus 

pasivos. 

- Las solicitudes de crédito para unificación de deudas son más propensas a que no 

cumplan las condiciones de aprobación por parte de los solicitantes. 

Tabla 44  

Matriz de calificación de créditos en base al destino 

Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

La tabla 44 de matriz de calificación de riesgos en base al destino, indica que existe una 

variable de evaluación considerada como inaceptable de impacto catastrófico por el daño colateral 

(garantes) que conlleva su ocurrencia. La posible desvinculación del deudor de la corporación 

Municipal, que es la proveedora de su fuente de ingresos, causará mayor dificultad a la cooperativa 

para recuperar la obligación sin una fuente de repago oportuna. Es preciso que las medidas de 

tratamiento respondan a políticas preventivas antes que correctivas. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Servidores Municipales de Cuenca 
Versión 0 

Propuesta de Segmentación 
Fecha: 2019 

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS EN BASE AL DESTINO 

Riesgo Valor Frecuencia Valor Impacto Calificación Evaluación 

Fluctuación agresiva del sueldo 2 Medio 10 Moderado 20  MODERADO 
Contrato provisional 2 Medio 5 Leve 10  TOLERABLE 
Desvinculación Laboral 3 Alta 20 Catastrófico 60  INACEPTABLE 
Incumplimiento de las condiciones 
de aprobación 3 Alta 10 Moderado 30  IMPORTANTE 

No cobertura del Seguro de 
Desgravamen 1 Baja 10 Moderado 10  TOLERABLE 

Adquirir más obligaciones en otras 
instituciones 3 Alta 10 Moderado 30  IMPORTANTE 
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Tabla 45  

Matriz de evaluación de riesgos en base al destino 
MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS EN BASE AL DESTINO 

A
ct

iv
id

ad
es

 

R
ie

sg
o 

A
ge

nt
e 

ge
ne

ra
do

r 

C
au

sa
s 

E
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ct
os

 

Fr
ec
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nc

ia
 

Im
pa

ct
o 

C
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ca

ci
ó

n 

E
va
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ac

ió
n 

M
ed

id
as

 d
e 

tr
at
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ie

n -
to

 

C
on

tr
ol

es
 

pr
op

ue
st

os
 

-Enfermedad 
-Electrodomésticos 
-Unificación de 
Deudas 
-Adquisición de 
Vehículo 
-Estudio 
-Construcción 
-Terreno 
- Vacaciones 

Fluctuación 
agresiva del 

sueldo. 

- Función 
Judicial 
- Casas 

comerciales en 
convenio con 

las 
Corporaciones 

- Otras 
Instituciones 
Financieras 

- Demandas por 
alimentos 

- Deficiente 
control de 

talento humano 
en el consumo 

de casas 
comerciales - Créditos 

vencidos 
- Incre-

mento de 
provisiones 

2 10 20  MODERADO 

PREVENIR, 
PROTEGER 

Y 
COMPARTIR 

- Establecer un índice de 
seguridad porcentual 
dentro del análisis. 
- Vincular a las 
Solicitudes de Crédito un 
ahorro programado 
- Crear vínculos con los 
departamentos de talento 
humano de la 
Corporación  

- Electrodomésticos 
- Unificación de 
Deudas 
- Estudio 
- Construcción 
- Terreno 

Desvinculación 
de la 

Corporación 

- 
Departamento 

legal de la 
Empresa 
Pública 

- Sumario 
administrativo 

por faltas graves 
3 20 60  

INACEPTABLE 

EVITAR, 
PREVENIR, 
PROTEGER 

Y 
COMPARTIR 

- Legalizar dentro del 
convenio 
Interinstitucional un 
Adendum de 
transferencia directa en 
caso de liquidación. 
- Dar aviso de forma 
inmediata a los garantes 
- Vincular a las 
Solicitudes de Crédito un 
ahorro programado 

    Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 45 

Matriz de evaluación de riesgos en base al destino (continuación) 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 

 

 

- Terreno 
- Unificación de 
Deudas 

Incumplimiento 
de las 

condiciones de 
aprobación 

Deudor/a 
-Irresponsabilidad 
del deudor con su 

economía 

-Créditos 
vencidos 
- Incre-

mento de 
provision

es 

3 10 30  
IMPORTANTE 

PREVENIR, 
PROTEGER Y 
COMPARTIR 

- Acuerdo interno dentro 
del marco legal para 
garantizar el 
cumplimiento de las 
condiciones de 
aprobación 
- Establecer medidas 
precautelares ante la 
materialización del 
riesgo de crédito 

- Enfermedad 
- Electrodomésticos 
- Unificación de 
Deudas 
- Adquisición de 
Vehículo 
- Estudio 
- Construcción 
- Terreno 
- Vacaciones 

Adquirir más 
obligaciones en 

otras 
instituciones 

Otras 
Instituciones 
Financieras 

- Emergencia 
médica 

- Accidentes  
- Irresponsabilidad 
del deudor con su 

economía 

3 10 30  
IMPORTANTE 

- Reportar la 
información de crédito 
de la COAC SMC en la 
plataforma del Sistema 
Financiero Nacional 
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La Cooperativa podrá contar con un sistema de administración de riesgos de aplicación 

general y personalizada según el destino, si bien es cierto la matriz de evaluación contiene medidas 

de tratamiento para la mitigación de riesgo, es necesario establecer políticas específicas en función 

a la necesidad de cada destino las cuales se detallan en la tabla 46. 

Políticas 

Actualmente la COAC SMC cuenta con políticas de aplicabilidad general, es decir; políticas 

que se deben aplicar a todas las operaciones de crédito, indistintamente del destino o características 

de cada solicitud. 

Políticas Generales: En el Anexo 7 se detallan las políticas generales con las que actualmente 

opera la institución. 

Políticas Específicas: Se refiere a políticas específicas que se establecen de manera puntual, 

cumplen el rol de restringir, limitar, controlar y administrar los recursos vinculados. Están 

enfocadas estratégicamente para administrar el riesgo inherente de cada destino de crédito. 

 

Tabla 46  

Políticas en base al destino de crédito 
Versión 0 

Propuesta de 
Segmentación 
Fecha: 2019 

                     PROPUESTA DE POLÍTICAS SEGÚN EL DESTINO DE CRÉDITO 

Objetivo: Establecer políticas en cumplimiento al marco legal para que satisfagan necesidades de cada destino 
y riesgo inherente en el proceso de colocación de créditos. 

DESTINO DESCRIPCIÓN POLÍTICAS 

1. Enfermedad 
Aplica para enfermedad, 

intervenciones quirúrgicas, 
medicamentos etc.  

1.1. Cumplir el perfil de crédito 
1.2. Aplicar tasas preferenciales a solicitudes con la 

certificación legalizada. (Operaciones, hospitalización, 
tratamientos, adquisición de medicamentos) 

1.3. En caso de novación, no aplica la restricción de pago 
mínimo para refinanciamiento o reestructura. 

1.4. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser 
mayor al 60% de sus ingresos a recibir. 

2. Electrodomésticos  
Aplica para adquisición de 

electrodomésticos en general para 
el hogar. 

2.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
2.2. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser 

mayor al 55% de sus ingresos a recibir. 

4. Adquisición de 
Vehículo Adquisición de Vehículo. 

4.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
4.2. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser 

mayor al 55% de sus ingresos a recibir. 
Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
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Tabla 46 

Políticas en base al destino de crédito (continuación) 

 Fuente: Elaborado por los autores a partir de información obtenida de COAC SMC 
 

 

4.3. Fichas Técnicas del Proceso de Colocación de Créditos 

Con el diagnóstico operativo del capítulo 3, la metodología de análisis de crédito de la COAC 

SMC usada actualmente se limita a información básica sin considerar aspectos importantes como: 

• No cuenta con un porcentaje de seguridad ante la variabilidad del nivel de ingresos. 

• No contiene observaciones o condiciones de aprobación. 

• No analiza el nivel de endeudamiento de las garantías en el Sistema Financiero Nacional.  

• No considera el número de cargas familiares. 

5. Unificación de 
Deudas 

Extingue terceras deudas con el 
objetivo de unificar en una sola 

obligación. 

5.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
5.2. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser mayor 

al 60% de sus ingresos a recibir. 
5.3. Se realizará un pago a la vez, de modo que garantice el 

destino del monto transferido.  
5.4. El solicitante deberá cumplir con las condiciones en las 
cuales fue aprobado el crédito mediante un acuerdo de pagos 
denominado "Acuerdo de Unificación de Deudas", previo a la 

acreditación del crédito. 

6. Construcción  
Aplica para créditos con destino de 
remodelación de hogar o pequeñas 

construcciones. 

6.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
6.2. Adjuntar el permiso de construcción legalizado, puede 

acceder hasta $25.000,00 a 7 años de plazo máximo. 

7. Estudio  
Son operaciones de crédito con 

destino a estudios en general, para 
el solicitante o núcleo familiar. 

7.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
7.2. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser mayor 

al 55% de sus ingresos a recibir. 
7.3. Otorgar hasta 3 meses de gracia en el pago de su primera 
cuota, se debe adjuntar un certificado legalizado. (Postgrados, 

especialidades, otros) 
7.4. En novación de crédito, no aplica la restricción de pago 

mínimo para refinanciamiento o reestructura. 

8. Vacaciones Aplica para créditos con destino de 
vacaciones u ocio.  

8.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
8.2. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser mayor 

al 55% de sus ingresos a recibir. 

9. Terreno  
Aplica para créditos con destino de 
ajuste, adquisición, o trámites con 

relación directa a terrenos. 

9.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
9.2. El límite destinado a la cuota de Crédito no podrá ser mayor 

al 55% de sus ingresos a recibir. 
9.3. El recibidor/pagador es responsable de indagar toda la 
información sobre la adquisición del terreno, y adjuntar la 

información en la solicitud de crédito previo al retiro o 
transferencia. 

10. Otros  Son operaciones de crédito con 
destino a consumo o gasto personal. 

10.1. Cumplir el perfil de Crédito. 
10.2. El monto de aprobación no podrá exceder los $2,500.00. 
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• No contempla la opción de garantías sobre firmas, es decir; garantías atadas a plazos fijos 

por vencer.   

• Carece de una simbología de riesgo como, por ejemplo: 

 

Rojo = Riesgo Alto Tomate = Riesgo Medio Celeste = Riesgo Aceptable 

 

Los Anexos 8, 9 y 10 corresponden a las nuevas fichas de análisis de crédito, se presentan 

tres diseños con la misma estructura, pero con diferencias puntales como el nivel de aprobación 

para créditos vinculados o reestructuraciones con problemas de pago donde el dictamen le 

corresponde al Consejo de Administración. 

 De forma resumida, las nuevas fichas están diseñadas en un formato digital, que posterior 

a la alimentación de datos, valoración y observaciones los miembros del comité de crédito puedan 

digerir de forma fácil la información responsable del dictamen.  

A breves rasgos los formatos digitales inician evaluando el comportamiento de ingresos y 

gastos mensuales a través del promedio de los últimos tres meses consecutivos, señalan las 

obligaciones vigentes que el solicitante mantiene con la COAC SMC y en el Sistema Financiero 

Nacional, permiten controlar el porcentaje de sus ingresos mensuales que se destinará como cuota 

de la obligación, integran un porcentaje de seguridad ante posibles fluctuaciones en los ingresos, 

consideran un porcentaje por las cargas familiares y observaciones o posibles condiciones en caso 

de aprobación. 

 

a) Ficha de análisis crediticio para funcionarios de remuneración mensual: Anexo 8 

b) Ficha de análisis crediticio para funcionarios de acreditación quincenal: Anexo 9 

c) Ficha de análisis crediticio para créditos vinculados o novaciones con problemas de pago: 

Anexo 10 
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4.4. Análisis y actualización del manual de crédito. 

El Manual de Crédito debe estar analizado y legalizado por el Consejo de Administración, 

debe ser de fácil comprensión y aplicación, y, además, debe ser actualizado al menos una vez al 

año. 

La presente investigación ha revelado la importancia de que la COAC SMC cuente con un 

documento de guía y soporte a seguir para la correcta ejecución de todas las actividades que 

integran el sistema de colocación. 

La SEPS cuenta con un formato estándar de un Manual de Crédito donde cada institución 

financiera perteneciente al sector de la EPS puede usar como guía el cual que está alineado al 

marco legal y objetividad del proceso de créditos. 

La información que se integra como actualización es genuina y ajustada a las necesidades de 

la COAC SMC detalladas en esta investigación. 

El Comité de Crédito tiene la responsabilidad de conocer a cabalidad del Manual de Crédito 

y verificar su aplicación.  
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5. CONCLUSIONES: 
Finalizado el presente trabajo de investigación se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

 

1. La COAC SMC es una institución pequeña que ofrece el servicio de intermediación 

financiera, únicamente a funcionarios y funcionaras de la Corporación Municipal del 

Cantón Cuenca, todas sus posibles operaciones de créditos dependen de una fuente de 

repago dependiente a un rol de pagos mensual o quincenal. Esta característica facilita que 

el análisis de crédito no involucre un entorno de economía agrícola, ganadera, productiva, 

comercial entre otros, donde el tratamiento de información responde a diferentes variables 

de mayor complejidad. 

2.  Los cambios que se han generado en la colocación de cartera a partir del 2015 revelan un 

incremento sostenible en la demanda de financiamiento, donde la COAC SMC se ha visto 

en la necesidad de crear un departamento de créditos e inversiones para cubrir de mejor 

manera el servicio de financiamiento y captaciones. 

3. El diagnóstico operativo realizado al sistema de colocación de créditos refleja que su 

ejecución es de forma empírica. La COAC SMC no cuenta con actividades normalizadas 

en un manual operativo, carece de un sistema de administración de riesgos, no tiene una 

diversificación necesaria para los destinos de créditos, no cuenta con medidas de 

tratamiento ni políticas que se ajusten a la mitigación del riesgo, finalmente la metodología 

de análisis no considera elementos de entrada importantes que justifiquen con mayor 

precisión el dictamen de una solicitud de crédito. 

4. Posterior a la colocación de un crédito, el sistema carecía de procedimientos de seguimiento 

que verifique el cumplimiento de las condiciones de aprobación y de gestión a la 

recuperación de valores vencidos. 

5. La COAC SMC no reporta información crediticia al Sistema Financiero Nacional lo que 

limita a otras intuiciones financieras conocer de las obligaciones crediticias de él o la 

solicitante. 

6. Implementar un sistema de administración de riesgos facilitará a la institución controlar los 

niveles de morosidad mediante medidas que prevengan o mitiguen el impacto del riesgo. 
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7. La propuesta de segmentación a la línea de crédito de consumo de la COAC SMC ofrece 

las soluciones para cada hallazgo o deficiencia y compromete al sistema de créditos a 

administrar los recursos de forma eficaz y efectiva. 

8. La implementación de la propuesta facilitará al cuerpo administrativo tomar decisiones 

estratégicas para la colocación de créditos y administración de riesgos. La COAC SMC 

tiene la posibilidad de trabajar específicamente en los puntos mencionados y maximizar los 

resultados en: 

- Minimizar y controlar el porcentaje de morosidad 

- Mitigar el riesgo de colocación de créditos 

- Talento Humano Calificado 

- Contar con procesos, políticas, y medidas de control formalizadas dentro de un 

Manual de Créditos. 

- Contar con un amplio portafolio de servicios de financiamiento. 

- Servicio personalizado 

- Prestigio Institucional 
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7. ANEXOS 
 

ANEXO. 1 

POLÍTICAS INTERNAS DE TRABAJO PARA TALENTO HUMANO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de Consejo de Administración de la COAC SMC 
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ANEXO. 2 

MANUAL PARA EL USO DEL UNIFORME CORPORATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de Consejo de Administración de la COAC SMC 
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ANEXO. 3 

BALANCE GENERAL 2018 

 

 

 

  



 
147 

 

  



 
148 

 

  



 
149 

 

  



 
150 

 

  



 
151 

 

ANEXO. 4 

GLOSARIO DE TÉRMINOS FINANCIEROS 

Análisis de crédito: Es un proceso que determina si el solicitante de un crédito cumple con los requisitos 

solicitados. 

Calificación de crédito: ES la evaluación que realiza un especialista, la cual proporciona una puntuación 

sobre el riesgo del crédito y la capacidad de pago con al que cuenta un ciudadano/a. 

Capacidad de endeudamiento: Grado máximo para adquirir una deuda. 

Capacidad de pago: Es el potencial financiero (dinero) que tiene una persona o empresa para cumplir con 

sus obligaciones crediticias puntualmente. 

Cartera bruta o de crédito: Monto total de los préstamos que hacen todos los intermediarios financieros. 

Cartera de Dudoso Recaudo: Aquella parte de la cartera de una compañía que no le ha sido pagada y cuyo 

vencimiento lleva más de un año de cumplido. 

Cartera Improductiva: Son aquellos prestamos que no generan renta financiera a la institución, están 

conformados por la cartera vencida y la cartera que no devenga interés. 

Cartera que no devenga intereses: Es la diferencia entre el saldo del capital pendiente de pago y la cartera 

vencida. 

Cartera Vencida: Monto de la cartera bruta que se encuentra en mora de pagos. 

Cartera: Término que hace referencia a las cuentas por cobrar. 

Crédito reestructurado: Proceso de pago reprogramados luego de un proceso de convenio. 

Crédito refinanciado: Son aquellos créditos que han sufrido variaciones en el plazo y/o monto original, 

debido a dificultades en la capacidad de pago del deudor. 

Crédito vencido: Son aquellos créditos que tienen un determinado número de días de atraso en el pago 

correspondiente. 

Crédito: Es el uso de un capital ajeno por un tiempo determinado a cambio del pago de una cantidad de 

dinero que se conoce como interés. // Obtención de recursos financieros en el presente sin efectuar un pago 

inmediato, bajo la promesa de restituirlos en el futuro en condiciones previamente establecidas. Crédito 

bancario: es un contrato por el cual una entidad financiera pone a disposición del cliente cierta cantidad de 

dinero, el cual deberá de devolver con intereses y comisiones según los plazos pactados. 
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Créditos de Consumo: Los otorgados a personas naturales que tengan por destino la adquisición de bienes 

de consumo o pago de servicios; que generalmente se amortizan en función de un sistema de cuotas 

periódicas y cuya fuente de pago es el ingreso neto mensual promedio del deudor, entendiéndose por éste 

el promedio de los ingresos brutos mensuales del núcleo familiar menos los gastos familiares estimados 

mensuales. 

Cuota: Capital más interés cancelado a una institución financiera en referencia a los establecidos (mensual, 

trimestral, semestral, anual, etc.) en un crédito. 

Depósitos a plazo: Aquellos que sólo pueden ser exigidos luego de un período especificado de por lo menos 

mayor a treinta días; ganan un interés mayor que el de las cuentas de ahorro debido a que quedan 

inmovilizados para el depositante durante el plazo fijado. Para la institución financiera, constituyen 

obligaciones que se esperan sean requeridas en un plazo medio o largo. Los fondos bajo esta figura pueden 

instrumentarse en un título valor, nominativo, a la orden o al portador. Aunque son depósitos que pueden 

ser pagados antes del vencimiento del plazo, previo acuerdo entre el acreedor (institución financiera) y el 

deudor (titular de cuenta). 

Depósitos de ahorro: Los que se realizan en cuentas de ahorro. Pueden ser retirados mediante presentación 

una libreta o por medio de una tarjeta de cajero automático. 

Deudor: Es quien recibe el dinero del préstamo. Prestatario. Titular de una deuda. 

Entidad Financiera: Compañía dedicada a conceder préstamos a sociedades y particulares y que, al 

contrario de los bancos, no recibe depósitos, sino que se financia a través de otras instituciones o fuentes 

de mercado. Suele tener unos tipos de interés más altos y asumir mayores riesgos. 

Garante: Es quien se compromete solidariamente con el deudor al pago de una deuda. De existir este 

deudor solidario, en caso de incumplimiento, la institución financiera exige al garante el pago de la deuda. 

Garantía: Respaldo con el que el deudor asegura el cumplimiento de una obligación. Las garantías pueden 

ser garantías reales, cuando están constituidas por bienes muebles o inmuebles y activos de diverso tipo, o 

pueden consistir en avales y fianzas que obtiene el prestatario o ser una garantía personal. 

Interés por mora: Porcentaje o cantidad fija de dinero que se cobra por un pago que ha entrado en mora. 

Interés: Cantidad de dinero que debe pagarse al final de períodos determinados de tiempo como 

compensación al dinero prestado, depositado o invertido. Es la ganancia que produce un capital en un 

tiempo determinado. Es el precio que se paga por el uso del dinero que se presta o se debe. Ver plazo. 

Interés compuesto: Es el interés que, ganado en un período, se adhiere al capital al final de ese período, 

constituyéndose un nuevo capital, que producirá intereses que seguramente cumplirán con el mismo ciclo. 
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Inversionista (inversor): Persona natural o jurídica que decide, sobre la base del capital del que dispone, 

sea propio o prestado, colocarlo en actividades productivas para obtener una ganancia. La persona que 

adquiere títulos o invierte su dinero en algún proyecto para conseguir una ganancia. 

Mora: Tardanza en el cumplimiento del pago. El tiempo de dicha tardanza origina un interés por mora. 

Obligación: Compromiso de pago. // Financieramente, es un título-valor de crédito, emitido con garantía 

o sin ella, por las empresas o por los poderes públicos, para obtener financiación de mediano y largo plazo, 

representando una alícuota de la deuda. Ésta se amortiza en un plazo determinado y paga intereses fijos 

semestral o anualmente. 

Organismo de Control y Supervisión: Es la entidad o entidades encargadas de vigilar el cumplimiento 

del marco legal para asegurar un sistema financiero, eficiente, seguro y confiable. 

Riesgo: En el ámbito financiero, se dice que una inversión tiene riesgo cuando existe la posibilidad de que 

el inversor no recupere los fondos que ha invertido en ella. Las inversiones con riesgo alto tendrán que 

proporcionar una mayor rentabilidad, para que al inversor le compense invertir en ellas. 

Sistema Financiero: Es un conjunto de instituciones que tiene como función principal organizar el 

mercado y canalizar los recursos financieros desde los agentes financieros excedentarios (ahorradores) y 

los deficitarios demandantes de capital (inversionistas y prestatarios). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de (Superintendencia de Bancos, 2020) (El Banco del Pueblo, 2020) (ULTRASERFINCO, 2020) (Corporacion financiera 

nacional, 2018) (Superintendencia de economía popular y solidaria, 2017) 
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ANEXO. 5 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN POR GERENCIA 
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ANEXO. 6 

ENTREVISTA A COLABORADORES 
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ANEXO. 7 

POLÍTICAS DE CRÉDITO GENERALES DE LA COAC SMC 

a. Los préstamos se otorgarán a socios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Servidores 

Municipales de Cuenca, que cumplan con las condiciones establecidas en el Estatuto de la 

misma. 

b. La colocación de crédito deberá evitar la concentración en pocos socios, en sectores o 

actividades susceptibles al riesgo de incumplimiento. 

c. La gestión de cobranza deberá realizarse antes de las fechas de vencimiento y en forma 

permanente, al menos mediante medios telefónicos o electrónicos, visitas y notificaciones 

escritas que evidencien de alguna manera la gestión realizada. 

d. Las tasas de los créditos que conceda la cooperativa no podrán superar los máximos 

establecidos para cada segmento por el Banco Central del Ecuador. 

e. El Gerente evaluará de forma periódica la calidad de la cartera. 

f. El manual de crédito deberá estar disponible para el conocimiento de todo el personal de 

la cooperativa.  

g. Este manual deberá dar cumplimiento obligatorio a los límites fijados por la Junta de 

Política de Regulación Monetaria y Financiera, y a las disposiciones establecidas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

h. El socio o socia autorizará a la Cooperativa debitar el valor total adeudado por las 

obligaciones crediticias adquiridas, al momento de desvincularse o dejar de prestar los 

servicios en la empresa Pública del Cantón Cuenca a la que haya pertenecido.  

i. Las operaciones de crédito aprobadas a partir de $500.00 deberán tener una garantía 

personal o sobre firmas. 

j. Cada socio y socia podrá otorgar un máximo de dos garantías vigentes, dentro de la entidad. 

k. El socio o socia que realice cualquier operación de crédito deberá autorizar que sus 

remuneraciones mensuales pasen por la COAC SMC. Municipales de Cuenca, con opción 

a cobrar en la misma entidad o a su vez sea transferida a la institución financiera a convenir 

por el socio o socia.   

Fuente: Tomado de Manual de Crédito de la COAC SMC 
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ANEXO. 8 

ANÁLISIS DE CAPACIDAD DE PAGO MUNICIPIO DE CUENCA 
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ANEXO. 9 

ANÁLISIS DE CAPACIDAD DE PAGO EMOV EP 
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ANEXO. 10 

ANÁLISIS DE CAPACIDAD DE PAGO CRÉDITOS VINCULADOS 
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ANEXO. 11 

ACTUALIZACIÓN DE MANUAL DE CRÉDITO DE COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO SERVIDORES MUNICIPALES DE CUENCA 
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